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MINUTA 13

ACTA SESIÓN EXTRAORDINARIA
DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE TARIFA

(8 de agosto de 2023)

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad de Tarifa, siendo las 08:30 del día 8 
de agosto de 2023, se reúnen bajo la Presidencia del Sr. Alcalde, José Antonio Santos Perea, los 
Concejales que a continuación se relacionan, quienes, siendo número suficiente, se constituyen en 
sesión EXTRAORDINARIA del Ayuntamiento Pleno, en primera convocatoria, con la asistencia 
del Sr. Secretario General accidental, Francisco Javier Ochoa Caro y del Sr. Interventor 
accidental, Alfonso Vera Tapia.

Asistentes:
María del Rocío García Pichardo Grupo Popular Tarifa
Ignacio Trujillo Jaén Grupo Popular Tarifa
Luis Aguilar Pérez Grupo Popular Tarifa
Mercedes María Triviño Romero Grupo Popular Tarifa
Ricardo Silva Jiménez Grupo Popular Tarifa
Carlos Jesús Blanco Peralta Grupo Popular Tarifa
Francisco Ruiz Giráldez Grupo Socialista Tarifa
Lucía Trujillo Llamas Grupo Socialista Tarifa
María Manella González Grupo Socialista Tarifa
Marcos Javier Torres Villanueva Grupo Socialista Tarifa
Sandra Navarro Moret Grupo Socialista Tarifa
Ignacio Blanco Peralta Grupo Socialista Tarifa
Jorge Benítez Navarro Grupo Nuevos Aires Tarifa
Celia María Rico Fernández Grupo Nuevos Aires Tarifa
José Antonio Escribano Barrios Grupo Ganar Tarifa para la Gente

No asiste:
Francisco Javier Terán Reyes Grupo Socialista Tarifa

Asistidos por el Secretario General accidental, Francisco Javier Ochoa Caro, del Ayuntamiento, 
que certifica. Asiste el Sr. Interventor General accidental, Alfonso Vera Tapia.

Concurriendo quórum suficiente para la constitución del acto, por parte de la Presidencia se 
declara abierto el mismo.
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ORDEN DEL DÍA

1. APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA “CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO”, EXPEDIENTE 2023/6616.

Se da cuenta del expediente en el que se incluye el dictamen de la Comisión Informativa de 
Presidencia, Desarrollo Local, Economía y Hacienda de fecha 3 de agosto de 2023.

Nº Expediente: Modificación de Crédito 2023/6616

ASUNTO: MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA: “CRÉDITO EXTRAORDINARIO”. 
FINANCIADO FONDO CONTINGENCIA 

PROPUESTA DE ACUERDO PLENARIO QUE SUSCRIBE LA ALCALDÍA 
PRESIDENCIA RELATIVA A APROBACIÓN MODIFICACION PRESUPUESTARIA 
“CRÉDITO EXTRAORDINARIO” EXPDTE. 2023/6616 (EN CONTABILIDAD 
27/2023).

QUORUM: MAYORÍA SIMPLE.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 12/05/2023 se APROBÓ DEFINTIVAMENTE EL PRESUPUESTEO 
DEL EJERCICIO 2023 DEL Excmo. Ayuntamiento de Tarifa 2022 en el que se pone de 
manifiesto que la entidad cumplió con el objetivo de estabilidad presupuestaria, en el cual se 
incluye dotación al fondo de contingencia, cumpliendo lo estipulado en el artículo 31 de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que 
obligatoriamente se debe incluir en los presupuesto de las Entidades Locales del ámbito subjetivo 
de los artículo 111 y 135d del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
para la atención de necesidades imprevistas, inaplazables y no discrecionales, para las que no exista 
crédito presupuestario o el previsto resulte insuficiente, arrojando un importe de 230.648,54 €.

SEGUNDO: El Consejo de Ministros en su sesión de 26 de julio 2022 adoptó el siguiente 
Acuerdo en relación con las reglas fiscales: 

Solicitar del Congreso de los Diputados el mantenimiento de la suspensión de las Reglas Fiscales 
para el ejercicio 2023 en línea con la recomendación de las autoridades europeas desde el inicio de 
la crisis provocada por la pandemia, tratándose de una solicitud que el Gobierno ha realizado en 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y con 
la constitución, que en su artículo 135.4 contempla la posibilidad de la suspensión de los objetivos 
de estabilidad y deuda, así como la regla de gastos, en caso de situaciones de emergencia 
extraordinaria que perjudiquen considerablemente la situación financiera o la sostenibilidad 
económica o social del estado y que el Parlamento ha aprobado por  amplia mayoría.”. 
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Así, para 2022 se prevé una tasa de referencia del déficit del 5%, frente al 11% de 2020, cifra a la 
que llevaron las políticas de protección de rentas y apoyo al tejido productivo frente a la 
pandemia. En dos años, el déficit se reducirá a menos de la mitad. Ya en el 2023 se prevé que se 
sitúe en el 3,9% y en el 2024 se estima que la tasa de referencia siga siendo superior al 3%, nivel 
muy cercano al umbral exigido por el Pacto de Estabilidad europeo, como ya se recogía en el 
Programa de Estabilidad remitido por el Gobierno a Bruselas en abril. El grueso del déficit 
calculado para el próximo ejercicio (3,3 puntos porcentuales de los 5) corresponderá a la 
Administración Central, ya que el Estado seguirá asumiendo la mayor parte del coste de 
pandemia, como este año y el pasado. El resto del déficit lo tendrá la Seguridad Social (0,3 
puntos), ya que las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales mantendrán su tasa de 
referencia en equilibrio.

El Congreso de los Diputados acordó, con fecha de 22 de septiembre de 2022, igualmente la 
suspensión de las citadas reglas fiscales para 2023.

En tal sentido, el Equipo de Gobierno ha decidido destinar la dotación existente en el Fondo de 
Contingencia, para financiar esta modificación que supone un incremento de gastos del capítulo de 
inversiones, por importe 84.721,03 €, de lo consignado en el presupuesto para 2023 por importe 
de 230.64854 €, para el que la circunstancia sobrevenida cumple los preceptos contenidos en el 
artículo 31 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera (LOEPYSF).

El pasado 29 de noviembre de 2022 se emitió desde el Servicio Andaluz de Salud de la Consejería de Salud, Acta de 
Inspección Sanitaria en la que entre otras instalaciones se llevó a cabo la inspección del depósito de Facinas en la zona de 
las Cabrerizas.

En el citado Acta se pusieron de manifiesto importantes patologías en el depósito que pueden comprometer el 
abastecimiento de agua potable a la población de Facinas, Tahivilla, La Zarzuela, El Almarchal y Quebrantanichos.

La patología descrita (desplome parcial de la losa de cubrición del depósito) compromete la estabilidad estructural del 
mismo y afecta de forma directa a las condiciones sanitarias del agua almacenada.

Ha sido ordenado desde la Administración sanitaria que se corrija esta situación de forma urgente. Transcurridos varios 
meses desde el requerimiento, la patología del depósito se ha visto agravada.

La situación existente plantea inevitablemente una actuación de emergencia.

La actuación de emergencia se justifica ante la extrema necesidad de evitar, por una parte que un eventual colapso de la 
estructura que cubre el depósito pueda provocar que se interrumpa el abastecimiento de agua potable a las poblaciones 
indicadas (Facinas, Tahivilla, La Zarzuela, El Almarchal y Quebrantanichos) y por otra parte que se produzca la 
interrupción del abastecimiento de agua potable por orden de la autoridad sanitaria al no garantizarse la estanqueidad 
del depósito regulador

En esta tesitura, las actuaciones que se proponen a través del presente informe requieren de su INICIO INMEDIATO. Este 
inicio no se considera compatible, por razones de plazos, con la tramitación de un expediente contratación por procedimiento 
negociado sin publicidad ni mediante tramitación urgente, dada la situación de emergencia existente; y que vendría a 
demorar la ejecución de las actuaciones en torno a un año.
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TERCERO.- Que con fecha 14/07/2023 se dicta providencia de Alcaldía proponiendo la 
aprobación de la modificación presupuestaria en la modalidad de crédito Extraordinario para 
gastos que no pueden demorarse al ejercicio siguiente y para los que no existen crédito y que las 
circunstancias actuales cumplen los preceptos contenidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPYSF).
 
CUARTO.- Consta en el expediente informes favorable de la Intervención de fecha 
28/07/2023.

MARCO NORMATIVO

1.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

2.- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del 
Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de Presupuestos.

3.- Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases del Régimen Local.

4.- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Que de conformidad con la normativa aplicable en materia de modificaciones 
presupuestarias, el art. 177 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando haya algún gasto que no pueda 
demorarse al ejercicio siguiente, y no exista en el presupuesto de la corporación crédito o sea 
insuficiente, el presidente de la corporación ordenará la incoación del expediente de crédito 
extraordinario, en el primer caso, o de suplemento de crédito, en el segundo. 

Los créditos extraordinarios son aquellas modificaciones del Presupuesto de gastos mediante los 
que se asigna crédito para la realización de un gasto específico y determinado que no puede 
demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no existe crédito. (Artículo 158.1, LRHL).

Los suplementos de créditos son aquellas modificaciones del Presupuesto de gastos en los que 
concurriendo las mismas circunstancias anteriores en relación con el gasto a realizar, el crédito 
previsto resulta insuficiente y no puede ser objeto de ampliación. (Artículo 158.1, LRHL).

Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito, se podrán financiar indistintamente con 
alguno o algunos de los siguientes recursos:

a) Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, calculado de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 101 a 104.
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b) Con nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en 
algún concepto del Presupuesto corriente.

c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no 
comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo 
servicio.

Los expedientes de concesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito serán 
incoados, por orden del Presidente de la Corporación, y, en su caso, de los Órganos competentes 
de los Organismos autónomos dependientes de la misma, en las unidades que tengan a su cargo la 
gestión de los créditos o sean responsables de los correspondientes programas.

A la propuesta se habrá de acompañar una Memoria justificativa de la necesidad de la medida que 
deberá precisar la clase de modificación a realizar, las partidas presupuestarias a las que afecta y los 
medios o recursos que han de financiarla, debiendo acreditarse:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a 
ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad 
específica, en el caso de crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de crédito no 
comprometido en la partida correspondiente, en caso de suplemento de crédito.

Dicha inexistencia o insuficiencia de crédito deberá verificarse en el nivel en que este establecida 
la vinculación jurídica.

La propuesta de modificación, previo informe de la Intervención, será sometida por el Presidente 
a la aprobación del Pleno de la Corporación. (Artículo 158.2, LRHL).

La aprobación de los expedientes por el Pleno se realizará con sujeción a los mismos trámites y 
requisitos que los Presupuestos, debiendo ser ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se 
autoricen.

En la tramitación de los expedientes de concesión de créditos extraordinarios y de los 
suplementos de crédito serán de aplicación las normas sobre información, reclamaciones y 
publicidad aplicables a la aprobación de los Presupuestos de la Entidad a que se refieren los 
artículos 20 y 22. (Artículo 158.2, LRHL).

Igualmente serán aplicables las normas referentes a los recursos contencioso-administrativos 
contra los Presupuestos de la Entidad a que se refiere el artículo 23.

SEGUNDO.- El Consejo de Ministros en su sesión de 26 de julio de 2022 adoptó la suspensión 
de las reglas fiscales para el ejercicio 2023, ratificado por el Congreso de los Diputados con fecha 
de 22 de septiembre de 2022 igualmente.
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TERCERO.- La aprobación de los expedientes por el Pleno se realizará con sujeción a los mismos 
trámites y requisitos que los Presupuestos, debiendo ser ejecutivos dentro del mismo ejercicio en 
que se autoricen.

En este caso, tal y como se observa en la Propuesta de Alcaldía, dicho aumento se financiará con el 
fondo de contingencia, calculado de acuerdo con lo establecido en la vigente normativa, artículo 
31 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (LOEPYSF).

Por todo ello se propone al PLENO DE LA CORPORACIÓN la siguiente PROPUESTA DE 
ACUERDO:

PRIMERO.- La aplicación del importe total del contrato que se pretende, cuyo importe asciende 
a 84.721,03 € al Fondo de Contingencia para financiar la ejecución de los contratos de emergencia 
arriba indicados.

En este sentido, y teniendo en cuenta que la aplicación presupuestaria es inexistente en el 
presupuesto, es necesario instrumentar el siguiente crédito extraordinario mediante la baja por 
anulación del Fondo de contingencia.

En uso de las atribuciones recogidas en el artículo 8 “Tramitación de los expedientes de crédito 
extraordinarios y suplementos de créditos de las bases de ejecución del presupuesto vigente vengo 
a aprobar la siguiente:

PROPUESTA

Elevar el expediente de crédito extraordinarios número 27/2023 al Excmo. Ayuntamiento Pleno 
para la aplicación del importe 84.721,03 € del Fondo de Contingencia para financiar la 
modificación del presupuesto, mediante la baja por anulación del fondo de Contingencia por 
importe de 84.721,03 €, según el detalle siguiente:

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 27/2023:

Aplicación Descripción. Importe

161/63300
REPARACIÓN DEL DEPÓSITO DE AGUA POTABLE DE LAS 
CABRERIZAS 84.721,03

TOTAL 84.721,03
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Baja por Anulación:

Aplicación Descripción. Importe

929/55000 Fondo de Contingencia 84.721,03

TOTAL 84.721,03

TERCERO.- Someter a exposición pública el expediente por el plazo de 15 días durante los 
cuales se podrán presentar reclamaciones al Pleno.

CUARTO.- Expuesto al público sin haberse presentado reclamaciones se publicará la 
modificación en el B.O.P., para su entrada en vigor.

El Sr. Aguilar Pérez, del Grupo Municipal Popular Tarifa, expone: Esto es una modificación del presupuesto 
que comprende un suplemento de crédito y un crédito extraordinario, que lo financiamos del remanente.

El Sr. Ruiz Giráldez, portavoz del Grupo Municipal Socialista Tarifa, expone: Ése es el punto dos.

El Sr. Aguilar Pérez expone: Punto uno. Expediente 6616. Fondo de contingencia. El punto uno corresponde a 
un depósito de agua que se encuentra en malas condiciones en el territorio de Facinas. Esto fue una inspección 
que hizo el Servicio Andaluz de Salud en noviembre del veintidós, donde comprobó que la cubierta de este 
depósito se encontraba en situación de desplome. Y en ese momento se sugirió una situación urgente para el 
arreglo de ese depósito, y hoy lo traemos a este pleno, un crédito extraordinario de ochenta y cuatro mil euros 
para la realización y la reparación de ese depósito.

¿Qué importancia tiene ese depósito, de un depósito de agua potable que cubre toda el área de la campiña, 
generalmente Facinas, Tahivilla, El Almarchal y La Zarzuela? Es importantísimo, porque este año ha ido 
empeorando con el tiempo y es importantísimo aprobar este tipo de presupuesto para arreglar este tipo de 
depósito, tan importante para esa área, porque se comprende que es agua potable para esa área.

El Sr. Escribano Barrios, portavoz del Grupo Municipal Ganar Tarifa para la Gente, expone: Buenos días a 
todos y a todas. Desde Ganar Tarifa vamos a votar en este punto a favor, por la urgencia. Lo que sí nos 
gustaría señalar es que este tipo de obras que deberían ir, como además se estuvo hablando en comisión, a 
través del canon de mejora, que es algo que paga toda la ciudadanía en su factura, que se realice ese protocolo 
que va a poder hacer que se pueda incluir este tipo de obra dentro de la utilización de los fondos del canon de 
mejora.

Entendemos que al final toda la ciudadanía paga esa cuota, todo el mundo en su factura, y ahora resulta que 
hay una obra urgente, porque es bastante urgente, y hay que pagarla con el dinero público. Entonces, ¿para 
qué se está pagando el canon de mejora? Que se realice, por favor, el protocolo para poder incluir este tipo de 
obras ahí, en canon de mejora.
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Incluso muchas veces, cuando nosotros que hemos sido defensores de la remunicipalización del servicio del agua 
o desde la gente que defiende que se haga desde lo privado, que se externalice, dice no, es para la agilidad en 
cuanto haya algo urgente para poder hacer una obra. Pues al final vemos que el servicio es igual si se hubiese 
llevado desde lo público a lo privado. Por favor, cuando puedan, entiendo con la mayor premura posible, se 
realice ese protocolo.

El Sr. Alcalde expone: Muy bien. Referente a lo que dice el concejal de Ganar Tarifa, en la Comisión el 
arquitecto técnico dijo por los motivos que no se hacía. Yo también pensaba como tú, sinceramente, pero dijo 
que no se podía coger ahora por las mejoras de la empresa pública del agua, Aqualia, porque el contrato 
estaba así y podían salir otra serie de urgencias de donde tendríamos que tirar de Aqualia.

Y, como había un crédito de contingencia, que solamente se aprueban los presupuestos para una emergencia de 
éstas, pues por eso se tiró de esto. Yo en un principio también pensaba que se podía hacer desde la empresa 
pública de Aqualia. Pero vamos, tendremos en cuenta lo que ha dicho cuando tengamos la próxima reunión 
con Aqualia y con los técnicos. Ya veremos a ver cómo van los fondos y qué reparaciones se pueden hacer 
directamente de la empresa pública del agua, porque pienso que todos los tarifeños pagamos bastante cara el 
agua, y habría que mirar estas cosas.

El Sr. Ruiz Giráldez expone: Buenos días. En este punto también el Partido Socialista va a votar a favor, 
porque quedó acreditado en la Comisión cuál fue el desarrollo de esta obra, cómo se ha tramitado y cuál es la 
tramitación que, como se ha comentado aquí, fue como consecuencia de una inspección de sanidad que fue 
desfavorable, y además solicitando una serie de mejoras inmediatas.

Ese arreglo se iba a iniciar por el canon de mejora, que el canon de mejora realmente, que iba a desarrollar 
Aqualia, que ahora mismo está el protocolo técnico aprobado, pero le falta terminar, como así lo instó 
Secretaría General, le falta por terminar un informe jurídico al respecto y un informe creo de Intervención. 
Están pendientes de la conclusión de ese canon de mejora, y cómo eso iba a tardar algo más de la cuenta, pues 
iniciamos un expediente, y digo iniciamos, porque lo hicimos en la época de cuando estábamos nosotros en el 
Equipo de Gobierno, iniciamos un expediente de obra pública, como así queda también demostrado en el 
expediente con la providencia de 7 de junio.

Posteriormente, al ver que la financiación, el crédito, no se podía hacer por el canon de mejora, se optó, y lo 
hablamos con Intervención, por el fondo de contingencia que estaba adaptado a ello. Entonces, se inició así el 
procedimiento. Posteriormente, vimos que hubo una segunda, una tercera inspección de sanidad diciendo que, 
si no se hacía de forma urgente e inmediata esa mejora o esa reparación, iba a tener que cerrar el depósito con 
las consecuencias que ha comentado el concejal de Sanidad.

En ese sentido, iba a provocar cortes de agua tanto de Facinas, Tahivilla, Zarzuela, Almarchal y también 
Atlanterra, Tahona, la zona de Quebrantanichos, pues se optó ya a finales de nuestro mandato por que se 
iniciara un expediente de emergencia para poder desarrollarlo. Lo que se ha traído aquí es la culminación de 
esta tramitación, que ya se había solucionado y dirigido por parte del anterior Equipo de Gobierno. Eso, como 
digo, quedó acreditado tanto por la parte técnica, que lo comentó en la Comisión Informativa, como por la 
documentación que trae el expediente.

Por lo tanto, creemos que es necesaria, entiendo, una rectificación por parte, en este caso, del Grupo político 
Nuevos Aires, cuando en unas declaraciones que se hicieron el 19 de julio se decía que, por parte, en este caso, 
de ellos, apuntar que Ruiz Giráldez no es quién para valorar mis capacidades, he adquirido el compromiso con 
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Tarifa, que en un espacio de tiempo corto, apenas treinta días, hemos llevado a cabo unas actuaciones que él 
no ha tomado en ocho años, entre ellas, porque ahí inicia una ametralladora de falacias, que es una técnica 
muy usada en temas de debate, porque no se  pueden contestar todas, entonces inicia una ametralladora, pero 
hoy sí viene al caso, se ha dado pronto, la posibilidad de que pueda hacer una rectificación pública, porque 
dice solucionar el colapso del depósito de agua de Las Cabrerizas.

Entiendo que, como ha quedado acreditado y bastante bien documentado, que es justo y necesario que se haga 
una rectificación pública en este pleno, o como quiera desarrollarlo, en este aspecto. Creo que es fundamental.

No obstante, en términos generales, creo que es una buena actuación, porque además que el depósito que se va 
a arreglar está compartimentado, hay un segundo depósito que estaba hasta ahora en desuso y ahora se va a 
aumentar la capacidad, porque va a haber mayor volumen de agua para regular y además va a tener la 
posibilidad de regularlo mejor.

El Sr. Benítez Navarro, portavoz del Grupo Municipal Nuevos Aires Tarifa, expone: Buenos días. En cuanto a 
las falacias a las que hace mención, no sé, el tiempo dirá si lo son o no. Yo creo que han transcurrido nada 
más que escasos dos meses para saber si lo que estamos diciendo es cierto o no. Eso, en primer lugar.

En segundo lugar, el tema este del depósito de agua se solucionó en una mañana en una reunión con el 
Secretario, el técnico y un servidor. Esto se podía haber solucionado mucho antes, puesto que llevaba dando 
vueltas aquí desde el mes de noviembre, y evidentemente se ha hecho un expediente y por emergencia se ha 
solucionado.

Y, si quiere, lo puede preguntar y, si no, lo puede consultar con el técnico. Esto se solucionó en una mañana. 
Y en la misma mañana que se solucionó, se dio orden de que se iniciaran las obras, obras que ya llevaban 
advirtiendo desde el mes de noviembre, estaba a punto de colapsar. Y lo mismo es todo mentira también lo que 
estoy diciendo, pero vamos, que lo pueden comprobar, que es algo que se puede comprobar, que no hay ningún 
problema, ¿vale?, que es algo que se puede consultar con los técnicos y el mismo técnico lo puede decir, o el 
mismo Secretario también lo puede corroborar. Nada más.

Sometida la propuesta a votación, conforme al artículo 98 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es 
aprobada por unanimidad (16 votos a favor) no habiéndose emitido ningún voto en 
contra, conforme al siguiente detalle:

Votan a favor:

- José Antonio Santos Perea, Ignacio Trujillo Jaén, Luis Aguilar Pérez, María del Rocío García 
Pichardo, Mercedes María Triviño Romero, Ricardo Silva Jiménez y Carlos Jesús Blanco Peralta 
(Grupo Municipal Popular Tarifa).

-Jorge Benítez Navarro y Celia María Rico Fernández (Grupo Municipal Nuevos Aires Tarifa).
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- Francisco Ruiz Giráldez, Lucía Trujillo Llamas, Ignacio Blanco Peralta, María Manella González, 
Sandra Navarro Moret y Marcos Torres Villanueva (Grupo Municipal Socialista Tarifa).

- José Antonio Escribano Barrios (Grupo Municipal Ganar Tarifa para la Gente).

2. APROBACIÓN DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA “CRÉDITO 
EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO”, EXPEDIENTE. 2023/7139.

Se da cuenta del expediente en el que se incluye el dictamen de la Comisión Informativa de 
Presidencia, Desarrollo Local, Economía y Hacienda de fecha 3 de agosto de 2023.

Nº Expediente: Modificación de Crédito 2023/7139 (G)

ASUNTO: MODIFICACION PRESUPUESTARIA: “CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y 
SUPLEMENTO DE CRÉDITO” 

PROPUESTA DE ACUERDO PLENARIO QUE SUSCRIBE LA ALCALDÍA 
PRESIDENCIA RELATIVA A APROBACIÓN MODIFICACION PRESUPUESTARIA 
“CRÉDITO EXTRAORDINARIO Y SUPLEMENTO DE CRÉDITO” EXPDTE. 2023/3841 
(EN CONTABILIDAD 30 Y 31/2023).

QUORUM: MAYORÍA SIMPLE.

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 27/03/2023 se acordó, por resolución de Alcaldía nº 2023/817 la 
aprobación de la liquidación del presupuesto del Ayuntamiento de Tarifa referente al ejercicio 
2022 en el que se pone de manifiesto que la entidad cumplió con el objetivo de estabilidad 
presupuestaria, arrojando un superávit o capacidad de financiación por importe de 5.171.183,85 
euros así como un remanente de Tesorería para gastos generales de 21.355.548,58 €.

SEGUNDO: El Consejo de Ministros en su sesión de 26 de julio 2022 adoptó el siguiente 
Acuerdo en relación con las reglas fiscales: 

Solicitar del Congreso de los Diputados el mantenimiento de la suspensión de las Reglas Fiscales 
para el ejercicio 2023 en línea con la recomendación de las autoridades europeas desde el inicio de 
la crisis provocada por la pandemia, tratándose de una solicitud que el Gobierno ha realizado en 
cumplimiento de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y con 
la constitución, que en su artículo 135.4 contempla la posibilidad de la suspensión de los objetivos 
de estabilidad y deuda, así como la regla de gastos, en caso de situaciones de emergencia 
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extraordinaria que perjudiquen considerablemente la situación financiera o la sostenibilidad 
económica o social del estado y que el Parlamento ha aprobado por  amplia mayoría.”. 

Así, para 2022 se prevé una tasa de referencia del déficit del 5%, frente al 11% de 2020, cifra a la 
que llevaron las políticas de protección de rentas y apoyo al tejido productivo frente a la 
pandemia. En dos años, el déficit se reducirá a menos de la mitad. Ya en el 2023 se prevé que se 
sitúe  en el 3,9% y en el 2024 se estima que la tasa de referencia siga siendo superior al 3%, nivel 
muy cercano al umbral exigido por el Pacto de Estabilidad europeo, como ya se recogía en el 
Programa de Estabilidad remitido por el Gobierno a Bruselas en abril. El grueso del déficit 
calculado para el próximo ejercicio (3,3 puntos porcentuales de los 5) corresponderá a la 
Administración Central, ya que el Estado seguirá asumiendo la mayor parte del coste de 
pandemia, como este año y el pasado. El resto del déficit lo tendrá la Seguridad Social (0,3 
puntos), ya que las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales mantendrán su tasa de 
referencia en equilibrio.
.

Por tanto, las Entidades Locales podrán recurrir a los remanentes de tesorería para gastos 
generales sin tener en cuenta los efectos de estas dos reglas fiscales (estabilidad presupuestaria y 
regla de gasto). El total de superávits acumulados y contabilizados en el remanente de tesorería 
para gastos generales, puede ser empleado libremente ya que no es necesario tener en cuenta el 
principio de estabilidad presupuestaria o el incumplimiento de la regla de gasto.

El Congreso de los Diputados acordó, con fecha de 22 de septiembre de 2022, igualmente la 
suspensión de las citadas reglas fiscales para 2023.

En tal sentido, el nuevo Equipo de Gobierno ha decidido asimismo realizar otra modificación del 
presupuesto, consistente en Suplemento de Crédito y Crédito Extraordinario, financiado con 
remanente de tesorería para gastos que, a causa de circunstancias sobrevenidas y que pueden tener 
consecuencias en el día a día de la prestación de los servicios públicos. 

Se propone la modificación de crédito destinada, a aumentar el presupuesto de algunas de las 
partidas en unos casos o la creación de nuevas en otros. 

TERCERO.- Que con fecha 31/07/2023 se dicta providencia de Alcaldía proponiendo la 
aprobación de la modificación presupuestaria en la modalidad de suplemento de crédito y crédito 
Extraordinario para gastos que no pueden demorarse al ejercicio siguiente y para los que no existen 
crédito y que las circunstancias actuales cumplen los preceptos contenidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (LOEPYSF).
 
CUARTO.- Consta en el expediente informes favorable de la Intervención de fecha 
31/07/2023.

MARCO NORMATIVO

1.- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.
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2.- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo primero del 
Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de Presupuestos.

3.- Ley 7/1985, de 2 de abril de Bases del Régimen Local.

4.- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO: Que de conformidad con la normativa aplicable en materia de modificaciones 
presupuestarias, el art. 177 del RDL 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando haya algún gasto que no pueda 
demorarse al ejercicio siguiente, y no exista en el presupuesto de la corporación crédito o sea 
insuficiente, el presidente de la corporación ordenará la incoación del expediente de crédito 
extraordinario, en el primer caso, o de suplemento de crédito, en el segundo. 

Los créditos extraordinarios son aquellas modificaciones del Presupuesto de gastos mediante los 
que se asigna crédito para la realización de un gasto específico y determinado que no puede 
demorarse hasta el ejercicio siguiente y para el que no existe crédito. (Artículo 158.1, LRHL).

Los suplementos de créditos son aquellas modificaciones del Presupuesto de gastos en los que 
concurriendo las mismas circunstancias anteriores en relación con el gasto a realizar, el crédito 
previsto resulta insuficiente y no puede ser objeto de ampliación. (Artículo 158.1, LRHL).

Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito, se podrán financiar indistintamente con 
alguno o algunos de los siguientes recursos:

a) Con cargo al Remanente Líquido de Tesorería, calculado de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 101 a 104.

b) Con nuevos o mayores ingresos efectivamente recaudados sobre los totales previstos en 
algún concepto del Presupuesto corriente.

c) Mediante anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no 
comprometidas, cuyas dotaciones se estimen reducibles sin perturbación del respectivo 
servicio.

Los expedientes de concesión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito serán 
incoados, por orden del Presidente de la Corporación, y, en su caso, de los Órganos competentes 
de los Organismos autónomos dependientes de la misma, en las unidades que tengan a su cargo la 
gestión de los créditos o sean responsables de los correspondientes programas.

A la propuesta se habrá de acompañar una Memoria justificativa de la necesidad de la medida que 
deberá precisar la clase de modificación a realizar, las partidas presupuestarias a las que afecta y los 
medios o recursos que han de financiarla, debiendo acreditarse:
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a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a 
ejercicios posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad 
específica, en el caso de crédito extraordinario, o la insuficiencia del saldo de crédito no 
comprometido en la partida correspondiente, en caso de suplemento de crédito.

Dicha inexistencia o insuficiencia de crédito deberá verificarse en el nivel en que este 
establecida la vinculación jurídica.

La propuesta de modificación, previo informe de la Intervención, será sometida por el Presidente 
a la aprobación del Pleno de la Corporación. (Artículo 158.2, LRHL).

La aprobación de los expedientes por el Pleno se realizará con sujeción a los mismos trámites y 
requisitos que los Presupuestos, debiendo ser ejecutivos dentro del mismo ejercicio en que se 
autoricen.

En la tramitación de los expedientes de concesión de créditos extraordinarios y de los 
suplementos de crédito serán de aplicación las normas sobre información, reclamaciones y 
publicidad aplicables a la aprobación de los Presupuestos de la Entidad a que se refieren los 
artículos 20 y 22. (Artículo 158.2, LRHL).

Igualmente serán aplicables las normas referentes a los recursos contencioso-administrativos 
contra los Presupuestos de la Entidad a que se refiere el artículo 23.

SEGUNDO.- El Consejo de Ministros en su sesión de 26 de julio de 2022 adoptó la suspensión 
de las reglas fiscales para el ejercicio 2023, ratificado por el Congreso de los Diputados con fecha 
de 22 de septiembre de 2022 igualmente.

TERCERO.- La aprobación de los expedientes por el Pleno se realizará con sujeción a los mismos 
trámites y requisitos que los Presupuestos, debiendo ser ejecutivos dentro del mismo ejercicio en 
que se autoricen.

En este caso, tal y como se observa en la Propuesta de Alcaldía, dicho aumento se financiará con el 
remanente líquido de tesorería, calculado de acuerdo con lo establecido en la vigente normativa, y 
dando cumplimiento a lo establecido en el art. 36.1.a) del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril 
presupuestario.

Por todo ello se propone al PLENO DE LA CORPORACIÓN la siguiente PROPUESTA DE 
ACUERDO:

PRIMERO.- Aprobar inicialmente el expediente de MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA, 
consistente en SUPLEMENTO DE CRÉDITO conforme al siguiente detalle:
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Nº en 
Providencia

Partida Descripción. Importe

1 165/22100 Suministro eléctrico 400.000,00

2 231/13100 Jornales Personal Servicios Sociales 180.000,00

3 151/61900 Construcción Muro Estadio Futbol 18.000,00

TOTAL ……………… 598.000,00

SEGUNDO.- Aprobar inicialmente el expediente de MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA, 
consistente en CRÉDITO EXTRAORDINARIO. Los conceptos presupuestarios de ingresos y 
aplicaciones presupuestarias de gastos que experimentan variación son los siguientes:

Nº en 
Providencia

Partida Descripción. Importe

1 340/63900 Reparaciones varias Estadio de futbol 60.000,00

2 340/61900 Adecuación parcela petanca parque feria 5.000,00

3 133/62500 Señales de Tráfico 15.000,00

4 132/20400 Renting Coche Policial con mampara 15.000,00

5 163/62300 Adquisición de maquinaria de limpieza viaria 794.377,44

6 135/20300 Renting Walkies Protección Civil 4.000,00

TOTAL -……………………. 893.377,44

TERCERO.- Someter a exposición pública el expediente por el plazo de 15 días durante los 
cuales se podrán presentar reclamaciones al Pleno.

CUARTO.- Expuesto al público sin haberse presentado reclamaciones se publicará la 
modificación en el B.O.P., para su entrada en vigor.

El Sr. Aguilar Pérez, del Grupo Municipal Popular Tarifa, expone: Un crédito que se extiende por varias 
cositas que tenemos aquí. Entre ellas, tenemos un suministro eléctrico, que es un suministro que en el 
presupuesto anterior se había quedado un poquillo corto con el tema del presupuesto total, y uno de los 
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objetivos principales por el cual estamos haciendo este pleno extraordinario hoy, en el cual se suman unos 
cuatrocientos mil euros al presupuesto anterior, que aparentemente llegaban sólo hasta el mes de junio y nos 
comunicaron que iban a cortar la luz en el municipio de Tarifa, y hemos rasgado para sumar este crédito al 
resto anterior que se había propuesto para el término de la luz.

Tenemos otros puntos, que son jornales de personal en Servicios Sociales, ciento ochenta mil euros, 
construcción de un muro del estadio de fútbol, unos dieciocho mil euros. Estos suman unos quinientos noventa 
y ocho y además están unidos también una reparación al estadio de fútbol, varias reparaciones al estadio de 
fútbol, que comprenden unos sesenta mil euros, adecuación de la parcela de petanca en Parque Feria, unas 
señales de tráfico, unos quince mil euros, que se han hecho nuevas, unos renting de coche policial con 
mampara, adquisición de maquinaria de limpieza viaria, que son unos setecientos noventa y cuatro mil euros, 
con IVA incluido, unos renting de walkies, y todo esto suma un total de ochocientos noventa y tres mil euros.

Mi compañero explicará mejor en base a lo que es la maquinaria de limpieza, etcétera, porque esto tuvimos un 
debate ya en la presentación de estos presupuestos anteriormente la semana pasada. Prefiero que sea mi 
compañero que haga un poquito más de hincapié en el tema de la maquinaria, sobre todo que fue donde más se 
hizo la pronunciación.

El Sr. Benítez Navarro, portavoz del Grupo Municipal Nuevos Aires Tarifa, expone: Con respecto a la 
construcción del muro del estadio, lo que se ha hecho ha sido ampliar el presupuesto que había consignado 
para esta obra, que ya se estaba ejecutando, porque se ve que es insuficiente por las dimensiones, que ya se ha 
podido comprobar, del muro. El muro queda por debajo de la arena que hay. Esto conllevaría que la arena 
podría entrar en el estadio. Entonces, se ha decidido elevarlo al menos hasta la altura de la arena que se 
acumula ahí, justo donde está la pasarela, en el camino este de tablas.

Las reparaciones varias del estadio, mejoras que necesita aquello, y bastantes. Ahí hay zunchos que han 
reventado, los hierros están reventados. Tienen problema con el agua caliente. Tienen problema con la luz de 
los vestuarios. Tienen algunos problemas de comunicación con el vestuario del árbitro con el de los jugadores. 
En definitiva, tienen una relación, un listado largo, extenso, también le entra agua en la oficina de la 
directiva del estadio. Entonces, se ha preparado esta consignación presupuestaria para llevar a cabo esas 
mejoras, que no la que proponían, como ya hablamos en la Comisión Informativa, de los novecientos mil euros 
del cambio de césped.

En cuanto a la adecuación de la parcela de petanca, es una reivindicación ya histórica de hace bastante 
tiempo de aficionados que hay a este deporte. Las señales de tráfico, con la nueva reordenación que se ha hecho 
en algunos lugares del municipio, concretamente también en Atlanterra, se han hecho varios y se ha necesitado 
de más señalización. 

En cuanto al renting del coche policial, de todos los coches policiales, ninguno tiene mampara que garantice 
la seguridad de los detenidos y de los propios agentes, pudiendo llegar incluso a provocar un accidente, como 
ya se han visto en alguna que otra ocasión los policías, porque han tenido que prácticamente tender a lo largo 
del coche sin seguridad ninguna a los detenidos.

En cuanto al renting de los walkies de Protección civil, es un material que necesitan. Es encomiable y hay que 
reconocer la labor que están desempeñando, sobre todo de apoyo, la tarea que realizan de por sí ya, más la 
labor que realizan de apoyo a la Policía Local, pues entiendo que hay que dotarles de medios para que puedan 
seguir desempeñando su función con lo más adecuado.
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En cuanto a la adquisición de maquinaria de limpieza viaria, sí quedamos pendientes en la Comisión 
Informativa que íbamos a aclarar si de la tramitación que ya estaba en marcha de la maquinaria que ya 
había, tenía una retención de crédito, incluso había preparada ya una licitación de la misma, pues se hizo esa 
modificación al menos en el expediente de la baldeadora y del tractor, se hizo una modificación en cuanto a la 
consignación presupuestaria, pero no se hizo en el pliego de condiciones, por lo que tenemos una cantidad en 
el pliego de condiciones inferior a la de esa consignación que se hizo. 

¿A qué nos lleva esto? Pues a que seguramente eso se nos va a quedar desierto, porque evidentemente el pliego 
de condiciones está muy por debajo de lo que es el precio, valor final, de esa maquinaria. Ya que está todo el 
trabajo hecho, al final se ha decidido llevar a cabo la licitación a ver si, no sé, a ver si se pudiera finalizar y 
poder contratar. Creemos que no, sinceramente, creemos que no, porque la diferencia del precio es 
considerable, pero bueno, en el caso de que se quede desierta, no hay más remedio que volver a iniciar otra vez, 
hacer otra vez de nuevo todos los pliegos y llevarlo a licitación.

En cuanto a la maquinaria, ahora ya sí podemos concretar que efectivamente lo que se trataba este nuevo 
presupuesto, lo que trata, es de complementar lo que ya se había iniciado anteriormente por vosotros. En la 
relación, la voy a detallar, porque aquí viene muy genérico evidentemente, viene muy global, pero es un 
equipo de presión carrozada por valor de 28.276 euros, de baja emisión de ruido. Ya sabemos que limitaba 
mucho otra maquinaria de gasolina, limitaba mucho la limpieza en el centro, sobre todo por las molestias que 
ocasionaba, una barredora que complementa, por lo visto el técnico pidió que se iniciara este procedimiento de 
licitación de dos barredoras, se hizo sobre una. Aquí se solicita la otra, que querían dos, en lugar de una.

Cuatro sopladores de batería, que complementan el servicio de las barredoras. Una baldeadora, que de las dos 
que hay, una ya está en alquiler. Un tractor, que también preguntaron en la Comisión Informativa por qué 
hay dos tractores. Evidentemente por la justificación que nos dan es suficiente y lógica. Tenemos veinticinco, 
treinta kilómetros de playa. Hay un tractor que está viejo, que ya dice que da muchos problemas, tiene muchas 
averías, que ni siquiera puede con la máquina de limpieza de playa, no puede con ella. Entonces, 
evidentemente la basura de Atlanterra hay que recogerla con tractor, por las condiciones de la arena no puede 
acceder ningún otro vehículo que no sea un tractor, al estar en la arena. Por lo tanto, justifica la necesidad de 
que haya dos tractores y que estén distribuidos a lo largo de todo el litoral. 

Solicitan también un camión pequeño, que es el que vemos a diario que realiza la retirada de residuos por el 
casco histórico. Y una barredora eléctrica pequeña, por los mismos motivos. Es de baja emisión de ruidos, para 
que lleve a cabo labores de limpieza, sobre todo en los callejones más estrechos del casco histórico.

En total, unos 656.510,28, más el IVA, que es el total que nos aparece aquí de 794.377,44. La 
maquinaria, otra de las preguntas que nos llegaban, la maquinaria que se propone no requiere ningún tipo de 
cualificación especial, o sea, que todos los empleados o casi todos los empleados que están ahora mismo en 
limpieza, podrían utilizarla sin ningún problema, es decir, les vamos a retirar la escoba y les vamos a dotar de 
unos medios que evidentemente van a optimizar mucho más los recursos humanos y por supuesto los resultados 
van a ser mejores. Se van a optimizar evidentemente y se van a conseguir mejores niveles de eficacia y 
eficiencia, como no puede ser de otra manera.

Se ha producido un incremento en el gasto de limpieza, que con ello también lo aportan para justificar la 
necesidad de que haya que aumentar la inversión y por supuesto urge dotar a nuestros limpiadores y 
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limpiadoras, a nuestros trabajadores y trabajadoras del servicio de limpieza de los medios necesarios que 
evidentemente faciliten su labor, no pueden seguir única y exclusivamente dotados de una simple escoba.

Con esto está claro que ahí lo que se consigue es que los servicios públicos municipales tengan una mayor 
optimización de los recursos humanos, como digo, y una mayor eficacia y eficiencia en los servicios de 
limpieza, como decimos, y así me resumieron, hay mucho trabajo y poca inversión. Entonces, esto hay que 
evidentemente solucionarlo y hay que revertirlo, porque entendemos que Tarifa se lo merece. Nada más.

El Sr. Escribano Barrios, portavoz del Grupo Municipal Ganar Tarifa para la Gente, expone: Por situarnos 
desde dónde vamos a hablar, nosotros, el voto nuestro va a ser abstención. Entendemos que es un Equipo de 
Gobierno que acaba de entrar, que tendrá otras prioridades distintas a las que tenía el gobierno anterior y que 
haya modificado el presupuesto. Entonces, nos abstenemos para no entorpecer políticamente.

Ahora, sí nos gustaría señalar alguna situación sobre esta modificación presupuestaria. Ahora el portavoz de 
Nuevos Aires estaba comentando cómo está el procedimiento de licitación de la modificación presupuestaria 
que se había hecho antes de las elecciones municipales. La sensación personal que yo tuve en la Comisión es 
que eso no se sabía. O no se sabía o, si se sabía, se quería no evidenciar para hacer un relato distinto de que 
menos mal que ustedes han estado en gobierno para poder salvar Tarifa. 

Entonces, si es que no se sabía, que es la percepción que tengo, porque hoy sí está comentando cómo están los 
procesos de licitación, entiendo que hay que mirar lo que estaba hecho antes también, si hay trabajo que ya 
está hecho, porque ahora mismo la diferencia que había, ha justificado el segundo tractor, pero la diferencia 
que habría sería, bueno, la baldeadora y el tractor, que puede que esté bajo licitación, que a lo mejor hay que 
sacarlo otra vez, de acuerdo, pero sería una barredora y cuatro sopladores, así un poco la diferencia que hay 
principal entre una modificación presupuestaria y otra.

Entiendo que hay que mirar cómo están las cosas antes, que no hay que entrar como un elefante en una 
cacharrería diciendo esto es que no se ha hecho nunca antes, menos mal que hemos entrado nosotros, sino que, 
si hay cosas que se pueden aprovechar de antes, hay que mirarlas también, que decían vamos a abrir los 
cajones cuando entremos en el Ayuntamiento. Abran también el de las modificaciones presupuestarias y miren 
lo que está hecho. Se supone que, cuando se hace una modificación presupuestaria, la justificación es que no se 
puede esperar hasta el año siguiente. 

Me parece perfecto que se adecúe la pista de petanca, perfecto. También hay otras obras que están muy 
pendientes de hacer desde bastante tiempo en tema de deportes, como es la adecuación de las pistas de tenis, 
que se podía echar un cariño también en las obras. Nada más, solamente eso.

La Sra. Rico Fernández, del Grupo Municipal Nuevos Aires Tarifa, expone: Buenos días a todos. Quería hacer 
un inciso. Precisamente él ha empezado diciendo que había un pliego de condiciones que no estaba 
actualizado, pero la retención de crédito sí que estaba actualizada. Entonces, hemos empezado diciendo que 
vamos a hacer, reconociendo el trabajo que ellos habían hecho, quedándonos con ese pliego de condiciones 
para arriesgarnos a que se quede desierto, y en el caso de que eso no funcione, pues se haría el nuevo pliego de 
condiciones con la retención de crédito que ya está prevista. Eso, por un lado.

En esta modificación presupuestaria viene la petanca, porque no venía reflejada en las consignaciones 
presupuestarias anteriores, que sí que viene la reparación de la pista de tenis. Entonces, por eso no viene aquí, 
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porque no corresponde, porque ya está en la consignación presupuestaria que el gobierno anterior había dejado 
plasmada.

Y no venimos como elefantes, no. Venimos reconociendo que lo que está, está y lo que no está, pues se tendrá 
que modificar, pero aquí yo supongo que todo el mundo que entramos aquí dentro, venimos para mejorar 
Tarifa. Nadie viene a hacerlo mal. Es mi percepción. Gracias.

El Sr. Ruiz Giráldez, portavoz del Grupo Municipal Socialista Tarifa, expone: Nosotros también tuvimos esa 
percepción en la Comisión Informativa. Y, bueno, a la vista está, que se ha tenido que aclarar en pleno 
cuestiones que se preguntaron y se justificaron de una forma en la Comisión, que ahora se han justificado de 
otra, una vez que se ha preguntado y se ha consultado lo que había desarrollado y hecho. Una pena que no se 
hubiera hecho antes, porque es verdad que gran parte de esas licitaciones podrían haber estado ya publicadas, 
incluso casi adjudicadas, si se hubieran preocupado antes de hacer esa consulta, porque estaba prácticamente 
todo hecho.

Yo lo que no he llegado a entender, vamos a ir primero con lo último, con el tema de la maquinaria que 
solicitan, si no he creído entender, tendrían ahora mismo consignación presupuestaria para dos tractores, 
cuatro barredoras, tendrían también consignación para dos baldeadoras y una carrozada, o sea, tendrían tres 
vehículos más para ello, y después un camión que ya existe, otro más. Sería otro camioncito más que ya existe.

A mí me da la impresión, lo dijimos en la Comisión, que, si todo eso se pudiera llevar a efecto, se pudiera 
sustanciar y se pudiera licitar en el espacio de tiempo que tienen, que ahora se hace la aprobación inicial y dos 
meses después tendrán la consignación presupuestaria definitiva, que estamos hablando en octubre, tendrían 
noviembre y diciembre para licitar estos temas más todo lo demás que tienen en cartera, entiendo. 

Si eso lo consiguieran, mi pregunta es cómo van a mantener todo ese equipamiento, porque cuando nosotros 
nos incorporamos, nosotros hicimos inversiones, aunque parezca que eso se quiere olvidar, hicimos inversiones 
en limpieza. Hay una barredora actualmente que ahora mismo está averiada, pero hay una barredora que se 
incorporó, una baldeadora que también se incorporó por nuestra parte. Se incorporaron tres sopladores 
eléctricos también, se incorporaron dos motores para el baldeo, cincuenta y cuatro carros, alquiler de dos pick 
up, doscientas treinta y ocho papeleras, ciento cincuenta papeleras con tapa, más una moto eléctrica que 
también se está utilizando por medio de Urtasa.

Y ya todo eso, no sólo los carros, ya era complicado de guardar, no teníamos sitio para mantenerlos, ni para 
guardarlos. Ahora estamos hablando de que tendríais dos tractores, cuatro barredoras, tres baldeadoras, son 
dos baldeadoras, más una más, si todo eso terminara.

Me resulta complicado tener ahora mismo en mente, si eso saliera para este año, tendrían que buscar lugares 
para su mantenimiento, su correcto almacenamiento. En Tarifa, como todos sabemos, la abrasión del mar es 
bastante importante, más lo que habéis comentado, que se puede utilizar por cualquier operario todo este tipo 
de cuestiones, parece que todos los operarios, en vez de llevar una escoba, ahora van a llevar barredora. Pues 
será así a partir de ahora.

Me parece también un poco excesivo, porque también hay que ser eficiente en el gasto público y no derrochar 
en esos aspectos. Pero, ya digo, a mí lo que me da la impresión es que no se ha consultado previamente, no se 
ha preguntado previamente lo que hay o lo que había hecho, que por cierto, si se hubiera hecho antes, vuelvo 
a repetir, ya estarían contratados. La barredora eléctrica ya está presupuestada. Va a haber dos barredoras 
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eléctricas para el centro histórico, porque voy a irme a lo que ya está aprobado. Había un tractor de playa, 
una barredora grande diésel, de doscientos diez mil euros. Esto es lo que se aprobó ya, lo que habíamos 
aprobado nosotros, una barredora eléctrica pequeña de ciento treinta y nueve mil euros y una baldeadora de 
ciento sesenta y cuatro mil euros, más el tractor que habéis comentado. Eso es lo que estaba, más lo que se ha 
comentado.

Evidentemente, había un cerramiento de las pistas de pádel de arriba, más la reparación de pistas de tenis, el 
proyector y pantalla del centro de interpretación, la adaptación de locales municipales, la adaptación del 
parque infantil de Bolonia, mobiliario urbano de las zonas rurales, la adquisición de la retroexcavadora, que 
son los cincuenta y cinco mil euros, que ya vamos a pagar con el reconocimiento extraoficial de crédito que ya 
teníamos anteriormente. 

Por lo tanto, ya estaba prevista en consignación y no tienen que hacer una modificación presupuestaria para 
ello. Las pasarelas de núcleos rurales y Valdevaqueros, mejora del camino de Realillo de Bolonia. El pago, 
bueno, esto es un problema que tuvo Garrucho, y se le va a pagar también. 

Y después, creo que había aquí también, que nosotros incorporamos en una modificación presupuestaria, que 
viene al caso, viene por un lado la adaptación de uno de los vehículos para la incorporación de una mampara, 
los vehículos actuales se consignó presupuesto, creo que era quince mil o en torno a esa cantidad, para que los 
vehículos actuales de policía se pudieran adaptar para incorporar una mampara. No sé qué ha sido de eso, 
porque también se solicitó en su día el renting de un vehículo con mampara. El problema era que en mitad del 
verano ya no tenían, era bastante problemático la adquisición del renting de este tipo de vehículos y, por lo 
tanto, se pasó a la posibilidad de adaptar uno de los vehículos actuales a la incorporación de mamparas. No sé 
si eso técnicamente, yo ya lo pedí, no era mi competencia, no tenía esa delegación yo incorporada, pero sé que 
se estaba haciendo esa tramitación.

Y una cuestión que creo que es importante y por lo que entendemos que también esta modificación no estamos 
de acuerdo con ella. Es dos cuestiones importantes. Una, parece que esta modificación es el timo de la 
estampita, se pasa de sesenta mil euros, no sé si sesenta, para el arreglo de vestuarios, a los novecientos mil que 
nosotros habíamos consignado, que parece que ya no lo van a utilizar, que lo tienen claro, para la mejora y el 
cambio del césped artificial del campo de fútbol de Tarifa. 

Entiendo que con estos sesenta se quiere tapar, no sé si lo harán o no, aliviar o tapar algunas bocas, que 
parecía, según se dijo en la Comisión, todo el mundo estaba de acuerdo con que no se invirtieran esos 
novecientos mil euros en el campo de fútbol, a nosotros nos llega algo totalmente contrario en ese aspecto, pero 
también no vamos a hacer esto, pero vamos a gastarnos mucho menos en lo que son los vestuarios, que es un 
presupuesto menor, que se puede incorporar en cualquier presupuesto posterior, incluso una modificación del 
propio presupuesto que tenéis, para hacer esas actuaciones. 

¿Qué quiero decir con esto? Únicamente, y quiero que quede claro, únicamente la inversión que estamos 
hablado del campo de fútbol, del cambio de césped natural a césped artificial, esa inversión únicamente se 
puede hacer este año en principio por dos motivos. Uno, el remanente de tesorería ahora mismo hay más 
facilidades para su utilización, porque tenemos las reglas fiscales suspendidas y no sabemos si en años 
posteriores eso va a pasar. Por lo tanto, ahora mismo tenemos esa ventana de oportunidad para hacerlo. Y 
segundo, ahora mismo tenemos un pliego de prescripciones técnicas ya casi actualizado al día, que es el del 
campo de fútbol de Tahivilla, para que las condiciones administrativas se pudieran trasladar de forma más o 
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menos inmediata. Sólo había que hacer el proyecto, que ya se había hecho el levantamiento topográfico y 
estaba en prioridad el desarrollo de ese proyecto. 

Por lo tanto, creemos que, si no se hace este año esa inversión, ya no se va a hacer nunca, aunque se quiera, 
aunque se rectifique a posteriori, se den cuenta de que, como nos hemos dado cuenta nosotros, de que el campo 
ahora mismo, aunque tenga un buen mantenimiento, va a tener unas malas condiciones y además 
probablemente con el cambio climático no podremos regar lo que se está regando a día de hoy ese campo y, por 
lo tanto, tendrá peores condiciones a futuro. 

Por lo tanto, creemos que es una decisión errónea por parte del Equipo de Gobierno no hacer esa inversión que, 
por ciento, es una inversión que se hace por el sacrificio de los tarifeños y tarifeñas en el plan de ajuste que 
hemos tenido hasta estos años. Hemos podido utilizar este remanente de tesorería y se va a hacer ahí, también 
se han hecho otras inversiones destacadas gracias al sacrificio de los tarifeños y tarifeñas, como es las ventanas 
de los colegios de la playa, Sol y Guzmán. Por lo tanto, creo que es importante.

El Sr. Alcalde expone: Vaya usted terminando, porque ahí no entran cosas en esta pregunta, los caminos 
rurales y eso no entraban ahí.

El Sr. Ruiz Giráldez expone: Sí, estoy argumentado, Sr. Alcalde. Y, por último, también creemos que es 
importante que se tenga en cuenta, cuando se haga una modificación, las peticiones que se le hace por parte de 
asociaciones, como la Asociación contra el Cáncer, para la mejora de su local actual. Nos llega de la 
Asociación contra el Cáncer que se le ha pedido a este Equipo de Gobierno que se le haga una mejora en el 
local actual que tienen en la antigua Escuela del Congo. Se le pone primero por excusa que…

El Sr. Alcalde expone: Este pleno no entra con esta cuestión.

El Sr. Ruiz Giráldez expone: Está, está, no se pongan nerviosos.

El Sr. Alcalde expone: Por favor, orden. No, si nerviosos no hay que ponerse.

El Sr. Blanco Peralta, del Grupo Municipal Popular Tarifa, expone: Está usted haciendo un discurso político.

El Sr. Alcalde expone: Carlos, por favor.

El Sr. Ruiz Giráldez expone: No se pongan nerviosos, estoy argumentando. ¿Me deja argumentar, por favor?

El Sr. Alcalde expone: Está ya en el tiempo de argumento más que pasado.

El Sr. Ruiz Giráldez expone: Estoy terminando. Bueno, la Asociación contra el Cáncer le solicita que tiene 
más de cuatrocientas personas, tiene fisioterapia en la zona, ahora sólo pueden dar un día. Tienen también 
atención psicológica, todas las necesidades que cubre esta Asociación ahora mismo no las pueden desarrollar en 
plenitud, porque el local actualmente no se ha mejorado como ha solicitado en dos ocasiones la Asociación 
contra el Cáncer. La excusa inicial era que no había presupuesto, no hay presupuesto. En este presupuesto no 
hay, no tienen presupuesto. Pues la ocasión ideal, maravillosa, para meter presupuesto era ésta. Vuelvo a 
repetir, nosotros en ese sentido, no estamos gobernando. Si nosotros hubiéramos estado gobernando, si nosotros 
hubiéramos estado gobernando, como se ha hecho en otras ocasiones, se hubiera hecho.
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El Sr. Alcalde expone: Vaya usted terminando, por favor. No me gustaría cortarle, por favor.

El Sr. Ruiz Giráldez expone: Por lo tanto, creemos que, al no incorporar, en el caso del arreglo del campo de 
petanca, sabrán que hay dos campos de petanca en Tarifa, uno en el Hogar del Pensionista y otro en la 
estación deportiva. Como propuesta, también le indico que puede pasar, nosotros también nos hemos reunido 
con las asociaciones deportivas y nos dicen, que tendrá conocimiento de ello la Concejala, que tienen muy poco 
espacio, no tienen espacio. Tienen vestuarios ocupados para almacén, hay vestuarios inutilizados para 
almacén. 

¿Cuál es nuestra propuesta al Equipo de Gobierno? Es que precisamente estudien urbanísticamente, que parece 
que es posible, la ampliación de las instalaciones deportivas, en este caso, de locales, en esa zona, precisamente 
donde está el campo de petanca, precisamente allí, porque tienen espacio suficiente para poder ampliar el local 
para tener mayor instalación deportiva, de almacén o de vestuario y demás, que ahora mismo están bastante 
cortos y, si quieren, porque, ya digo, que hay una demanda, a nosotros no nos ha llegado, pero si existiera esa 
demanda en relación con la petanca, arreglaran el campo de petanca que está ahora mismo en desuso en el 
Hogar del Pensionista.

Por lo tanto, creemos que, como eso no se va a poder hacer, porque ese presupuesto está para la pista de Feria, 
no estamos de acuerdo con ello. En definitiva, lo que solicitamos al pleno es que se pueda votar por separado, 
porque entendemos que por responsabilidad evidentemente el punto uno de ampliación de crédito creemos que 
es necesario, evidentemente, desarrollarlo.  Y el punto dos no estamos de acuerdo por las razones que he 
expuesto actualmente y, por lo tanto, querríamos votarlo por separado.

El Sr. Alcalde expone: Sr. Giráldez, es un pleno. Le hemos dado más tiempo del que usted tiene. Sabe que aquí 
ha habido otros Alcaldes y nos cortaban rápidamente. No vamos a ser así, somos democráticos, pero creo que 
usted se ha extendido en muchísimas cosas. Me parece perfecto lo de la Asociación del Cáncer. Este gobierno no 
lleva aún ni cien días. Este gobierno está intentando solucionar todo lo que se pueda. Somos totalmente 
flexibles para todo. Ustedes habéis estado aquí prácticamente ocho años. En estos ocho años se han podido 
arreglar muchas cosas.

 ¿Cómo está el Hogar del Pensionista? Si empezamos a hablar de los locales, están fatal. Estamos preocupados, 
sabemos que hay que arreglarlo. Tenemos que tirar de crédito, de subvenciones o de lo que haga falta. A mí me 
duele mucho cuando en mi ordenador me sale que tengo que devolver parte de las subvenciones, y algunas las 
tengo por aquí. Ayer mismo firmé una devolución de veintidós mil euros y algo de una subvención, porque no 
había sido bien tramitada. Por eso digo que habéis tenido mucho tiempo. Me parece perfecto que todo esto que 
usted está diciendo lo haga en un pleno de noviembre o de diciembre, todo lo que estaba diciendo ahora, 
porque ahora estamos ceñidos a unos puntos concretos. Tiene la palabra la portavoz del Grupo Popular.

La Sra. García Pichardo expone: Nada, yo decirle que, en cuanto al arreglo de la Asociación del Cáncer, 
decirle que la valoración está hecha ya y que en los nuevos presupuestos vamos a llevar el arreglo del local, 
cosa que ustedes no han hecho y que se han pegado ocho años. 

Y luego, por otra parte, lo que me llama la atención es que ha dado usted aquí un discurso, pero no ha 
hablado usted ni del tema del suministro eléctrico, ni de los ciento ochenta mil euros de devolución del PCL de 
2022. Por lo tanto, de verdad que es que no entiendo.
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El Sr. Benítez Navarro expone: Por alusiones. No voy a contestarlo todo con la misma extensión, porque, si 
no, este pleno se puede alargar hasta la tarde. En cuanto a la Comisión Informativa, muy breve. No se trajo 
una información, que entendíamos que no se iba a preguntar por ella. Como dijimos, entendíamos que esto lo 
que hacía era de alguna forma reforzar lo que ya se estaba tramitando. Aun así, no ha habido ningún 
inconveniente, ningún problema en aclararlo y traerlo aquí a este pleno. Yo, evidentemente, no tengo una 
bola mágica, no sé lo que se va a plantear en determinados puntos, aparte también que tengo que reconocer 
que soy nuevo en esto. Evidentemente se me escaparán a lo largo de estos años muchos detalles. Entonces, no 
creo que eso haya sido ningún inconveniente.

En cuanto al renting de vehículos policiales, ya lo he comentado, y no es posible esa adecuación, según me 
comentan eso no es posible. Ya lo he intentado.  En cuanto a lo del campo de fútbol, muy breve. Yo todo lo 
comento, incluso lo he comentado con los técnicos, y a todos les parece un disparate gastarse un millón de 
euros en algo que está hecho una ruina, porque está en un estado ruinoso. Ya digo que las reparaciones que se 
van a hacer evidentemente es por el estado en el que se encuentra el campo de fútbol. También choca, ya lo 
dije en la Comisión Informativa, me hubiera gustado contar con un informe del técnico, pero se lo solicitaré 
evidentemente. Lo voy a solicitar, porque evidentemente recibió órdenes de cómo había que hacer el muro y, en 
palabras del técnico, me dicen que el muro no había que gastarse mucho para lo que iba a durar el campo de 
fútbol allí. 

No me parece de recibo que haya que gastarse un millón de euros en algo que va a durar poco, y de hecho 
nosotros ya nos estamos moviendo al respecto para que así sea, dure poco. Como es lógico, no vamos a permitir 
bajo ninguno de los conceptos gastarnos un millón de euros, aunque sea por cuatro años. Estamos hablando de 
una inversión de doscientos cincuenta mil euros anuales para algo que se va a quitar, y yo creo que ya está 
bien aquí los tarifeños de recibir migajas, que ya estamos hartos de eso. 

Lo que queremos, en definitiva, no son apaños y remiendos, queremos de una vez por todas un campo de fútbol 
en condiciones y que no esté en el estado ruinoso en el que está, porque aquello es un estercolero, literalmente 
es un estercolero, y ésa es la palabra que utilizan cada vez que lo nombran. Y ya, para colmo de los colmos, al 
caerse el muro, la visión que da de aquella zona de allí, eso ya es muy adecuada para un municipio turístico

En cuanto a lo del Cáncer, una puntualización muy pequeña. Como bien dicen, la Asociación del Cáncer lleva 
muchos años aquí en Tarifa instaurada y haciendo una gran labor, por lo que no entiendo ahora por qué en 
cuestión de treinta, cuarenta o cincuenta días nos achacan ahora que ahora la Asociación del Cáncer no 
tenga… Esperemos que más pronto que tarde reciban una muy buena noticia, no sólo la Asociación contra el 
Cáncer, sino Afita y otras asociaciones que realizan una labor social tremenda y reconocida. Y esperemos que 
más pronto que tarde reciban una muy buena noticia, que cuando llegue el momento ya se dará.

En cuanto a la petanca, la propuesta que hace, pues como bien dice el Alcalde, aquí estamos dispuestos a 
aceptar y a acoger las propuestas que se hagan, pero no sé, parece que se ha rizado el rizo con esto. El Hogar 
del Pensionista no sólo necesita una actuación en la pista de petanca, necesita otras muchas más, no sólo ésta, 
que evidentemente también se va a atender, porque ellos también tienen derecho a jugar a la petanca, pero que 
son muchas las necesidades que tiene el Hogar del Pensionista. Nada más.

El Sr. Alcalde expone: Por alusión, ¿el concejal de Obras del Partido Popular quería decir alguna cosa?

El Sr. Blanco Peralta expone: No, nada.
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El Sr. Alcalde expone: Vale, perfecto. Bueno, como ya he dicho, somos flexibles ante las propuestas. No, ahora 
pasamos a votación. Ya no hay más turnos de palabra.

El Sr. Ruiz Giráldez expone: ¿Me permite una réplica de tres minutos?

El Sr. Alcalde expone: ¿Una réplica? Usted ya ha tenido como seis minutos.

El Sr. Ruiz Giráldez expone: Sr. Alcalde, he hablado cinco minutos al principio y ahora el ROF me permite 
dos réplicas de tres minutos, si es posible. Si me lo niega, pues nada, no hay problema. En el ROF aparece que 
yo tengo una réplica ahora mismo, además por alusiones, pero en este caso, porque así lo atestigua, tengo dos 
réplicas de tres minutos, pero si usted me la niega…

El Sr. Alcalde expone: Usted ha tenido una exposición de más de seis minutos.

El Sr. Ruiz Giráldez expone: Si usted me la niega, no hay ningún problema. Me la niega, pero que es así, y 
además ha habido alusiones.

El Sr. Alcalde expone: Bueno, como ha habido alusiones, pase usted, dos minutos, ¿vale?

El Sr. Ruiz Giráldez expone: Muchas gracias. Voy a empezar por el final, por el campo de fútbol y la petanca. 
Yo, evidentemente, la propuesta la hago en base a una modificación que habéis hecho vosotros. Evidentemente, 
si no hubierais puesto lo del campo de petanca, yo no hubiera dicho que arreglarais el campo de petanca de 
abajo. Lo he dicho como una propuesta de alternativa de una cuestión que habéis hecho vosotros, para 
mejorarla. No he hablado en términos generales, porque no tiene mucho sentido.

En el caso del campo de fútbol, evidentemente no estamos dispuestos a migajas, evidentemente, y lo que se va a 
hacer son migajas, no se va a arreglar el campo de fútbol, que creo que es la única oportunidad que se tiene 
actualmente, vuelvo a repetir, es ésta para hacerlo, y en los pasos que se están dando en relación con el campo 
de fútbol, la instalación de un hotel y un centro de alto rendimiento en esa parcela y la instalación de otro 
campo de fútbol en otro lugar, los conozco perfectamente, porque lo hemos estado trabajando intensamente.

Y la modificación presupuestaria definitiva para hacer eso la sacamos nosotros en 2019. No son ocho años, la 
temporalidad, no mientan a la ciudadanía, no tenemos ocho años para hacerlo, la temporalidad es la que es.

Y en el caso, por ejemplo, de la Asociación contra el Cáncer, es ahora cuando tienen ese local, es ahora cuando 
tienen esa necesidad y es ahora en este año pasado cuando se nos solicitó al anterior Equipo de Gobierno que se 
arreglara ese local. Y se iba a arreglar con adaptación de presupuesto actual. No hacía falta una modificación 
del presupuesto, porque se puede adaptar con un contrato menor. 

Que no lo querían hacer, pero que tienen que hacer una modificación y además, como ha comentado la 
Concejala de Servicios Sociales, ya tienen la valoración, me parece un error de bulto y una falta de prioridad 
por parte de este Equipo de Gobierno, el no haber incorporado en una modificación extraordinaria de este 
pleno, que tiene la posibilidad de hacerlo, para hacerlo este año. Esperar un año o más de un año a tener la 
modificación aprobada, porque no la van a aprobar en enero, la van a aprobar probablemente más tarde, para 
poder actuar en esa zona, me parece una barbaridad el tener que esperar, porque tienen cuatrocientos 
asociados, tienen una serie de actuaciones importantes que desarrollan allí, que ahora mismo no lo pueden 
hacer, porque las instalaciones no están adecuadas. Creo que es una prioridad. 
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Y, si no, ya digo, lo pueden hacer con el presupuesto actual, no tienen que adaptarlo, no tienen que hacer una 
modificación presupuestaria, como se le dijo, se puede adaptar el presupuesto actual para hacer esa 
modificación. Lo digo para que lo hagan.

El Sr. Alcalde expone: Pasamos a votación, pero la vedad, veo que lo de la Asociación del Cáncer y todas las 
asociaciones, como ha dicho antes el portavoz de Nuevos Aires y la portavoz del Partido Popular, estamos 
super interesados en atenderles lo mejor posible. Yo, de hecho, antes de llegar aquí siempre en mi asociación 
donde yo he pertenecido, siempre hemos colaborado y siempre estaremos abiertos y seguiremos colaborando con 
la Asociación del Cáncer. Hablamos ahora de un local. Ese local lleva mucho tiempo con ella. Yo creo que ese 
local también podría haber habido una modificación presupuestaria anterior y se podía hacer arreglado 
anteriormente. Pasamos a votación.

El Sr. Ruiz Giráldez expone: Es que he solicitado una cuestión previa, si se puede votar de forma separada los 
dos puntos, el punto uno y el punto dos.

El Sr. Alcalde expone: No. Se va a votar a bloque.

El Sr. Ruiz Giráldez expone: ¿A bloque? Por responsabilidad vamos a abstenernos evidentemente. 

Sometida la propuesta a votación, conforme al artículo 98 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es 
aprobada por mayoría (9 votos a favor) no habiéndose emitido ningún voto en 
contra y las abstenciones correspondientes, conforme al siguiente detalle:

Votan a favor:

- José Antonio Santos Perea, Ignacio Trujillo Jaén, Luis Aguilar Pérez, María del Rocío García 
Pichardo, Mercedes María Triviño Romero, Ricardo Silva Jiménez y Carlos Jesús Blanco Peralta 
(Grupo Municipal Popular Tarifa).

-Jorge Benítez Navarro y Celia María Rico Fernández (Grupo Municipal Nuevos Aires Tarifa).

Se abstienen:

- Francisco Ruiz Giráldez, Lucía Trujillo Llamas, Ignacio Blanco Peralta, María Manella González,  
Sandra Navarro Moret y Marcos Torres Villanueva (Grupo Municipal Socialista Tarifa).

- José Antonio Escribano Barrios (Grupo Municipal Ganar Tarifa para la Gente).
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3. APROBACIÓN DE RECONOCIMIENTO EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITO, 
EXPEDIENTE 2023/290.

Se da cuenta del expediente en el que se incluye el dictamen de la C. Informativa de Presidencia, 
Desarrollo Local, Economía y Hacienda de fecha 3 de agosto de 2023.

ÓRGANO: INTERVENCIÓN.

PROPUESTA DE LA ALCALDIA: APROBACIÓN RECONOCIMIENTO 
EXTRAJUDICIAL DE CRÉDITOS.

QUORUM: MAYORÍA SIMPLE.

ANTECEDENTES DE HECHO:

PRIMERO: En el presupuesto para el año 2023 de este Excmo. Ayuntamiento se recoge 
consignación presupuestaria suficiente para reconocer las obligaciones pendientes por un importe 
total de 565.621,78 €, para su aprobación mediante un reconocimiento extrajudicial de créditos.

SEGUNDO: A la fecha de la firma electrónica se emite informe por la Intervención de fondos en 
el que se repara la falta de procedimiento y se informa procedencia de reconocimiento 
extrajudicial por el principio de prohibición de enriquecimiento injusto por parte de la 
administración.

TERCERO: Asimismo consta en el expediente relación de facturas y gastos objeto de este 
Reconocimiento.
 
FUNDAMENTO JURÍDICO:

PRIMERO:  El artículo 176.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece que con cargo a los 
créditos del estado de gastos de cada presupuesto sólo pueden contraerse obligaciones derivadas 
de adquisiciones, obras, servicios y demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el 
año natural del propio ejercicio presupuestario. En el expediente constan facturas de ejercicios 
anteriores y por ello para proceder a una correcta ejecución del presupuesto de gasto es necesario, 
en algunos casos la previa modificación presupuestaria proceder a su Reconocimiento extrajudicial 
de crédito.

SEGUNDO: La competencia para la aprobación del reconocimiento extrajudicial de crédito 
corresponde al Pleno de la Corporación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60.2 del 
Real Decreto 500/1990.

Por todo ello se propone al PLENO DE LA CORPORACIÓN:
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Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

PRIMERO: Aprobar el reconocimiento extrajudicial de credit() de la deuda que a continuacilm
se detalla, para lo cual debeiin aparecer las partidas presupuestarias que se detallan asimismo:

N° de Entrada
N° de
Document°

Fecha Dto.
Importe

Total
Tercero Nombre Texto Explicativo Partida

F/2022/179
V-FAC+ FA-
V-22-002763

21/02/2022 55.055,00 B23046840
GUILLERMO
GARCf A MUNOZ
S.L.

N° EXPEDIENTE 2021/978
/ RETROCARGADORA MIXTA
JCB 1CX (EXPTE 2021-978)

17201/62300

F/2022/354 1220123725 18/02/2022 481,77 G28029643

SOCIEDAD
GENERAL DE
AUTORES Y
EDITORES S.L.

0003250063 RADIO TARIFA
SANTA MARIA (DE) , 3 TARIFA
11380 RADIODIFUSION
01/01/2021 31/03/2021 /
0003250063 RADIO TARIFA

491/20900

F/2022/1433 Emit- 88 21/09/2022 2.049,74 SIM =
EDUARDO
TELLO
CARRASCO

SONIDO PARA ACTUACIONES
REALIZADAS EN LA FERIA DE
TARIFA EL DIA 4/09/2019
TRABAJOS REALIZADOS A
PETICION DEL CONSEJAL DE

338/22609

F/2022/1968 AP 347 15/12/2022 815,32 Q1171001I

COLEGIO
OFICIAL DE
VETERINARIOS
DE CADIZ

Convenio Registro Animales de
Comparila 2022

311/22701

F/2022/1996
60-L298-
009421

28/12/2022 2.299,00 A82018474
TELEFONICA DE
ESPANA, S.A.U.

FACTURACION CONCERTADA
FIJA MODALIDAD: CONC. RED
DATOS AYTO TARIFA -
Abono/RelFactura: 01 8491001 -
Periodo regular de c

920/22200

F/2022/2007 0 26527 30/06/2022 1.005,51 B41117078
RENTA DE
MAQUINARIA,
S.L.0

ALMACEN CONTENEDOR 40HC
PIES Del 01/06/2022 Al
28/06/2022 ( Periodo de:
01/06/2022 - 28/06/2022 ) /
ALMACEN CONTENEDOR 4

151/20800

F/2022/2011 GPB 220089 30/12/2022 2.420,00 B11761186

GESTION
PUBLICITAR1A
GRUPO
INFORMACION S

ESPECIAL NAV1DAD 2022
MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA
AYTO TARIFA 29/12/2022 /
ESPECIAL NAVIDAD 2022
MUNICIPIOS DE LA PROVIN

430/22602

F/2022/2012 FA -2022- 770 30/12/2022 2.420,00 A11029402

EDITORIAL
CAMPO
GIBRALTAR
(AREA)

Campana "Navidad tariferia" -
Ayto. de Tarifa" desde el
20/12/22 at 06/01/23

430/22602

F/2022/2015 FA -2022- 665 22/11/2022 1.815,00 A11029402

EDITORIAL
CAMPO
GIBRALTAR
(AREA)

Camp& "Feria Internacional del
Turismo 2022" Ayto. Tarifa Con
motivo de la Feria Internacional del
Turismo, Grupo AR

430/22602

F/2022/2017
IR-2022-
000064029

21/12/2022 426,02 A80907397
VODAFONE
ESPANA S.A.

Total servicio (
AAPP_devolucionfacturas_FACE@
vodafone.es I I https://webservice.fa
ce.gob.es/facturasspp )

920/22200

F/2022/20I8
1R-2022-
000065867

21/12/2022 20,57 A80907397
VODAFONE
ESPANA S.A.

Total servicio (
AAPP_devolucionfacturas_FACE@
vodafone.es I I https://webservice.fa
ce.gob.es/facturasspp )

920/22200

F/2022/2019 022DXE 104 28/12/2022 195,79 B04752184
DIFUSION
EXPRESS S.L.

PRODUCCION RADIOFONICA -
LOS SUPER 20 ( PRODUCCION
RADIOFONICA PARA EMISORA
MUNICIPAL NOV 2022 )

491/22699
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F/2023/7 0B12058M 31/12/2022 106,52 A18042234 ASCENSORES 
INGAR, S.A

POR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE 
APARATOS ELEVADORES 
CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO 01-12-2022/31-12-2022  
DIRECCIÓN DE I

920/22701

F/2023/8 0B12057M 31/12/2022 54,62 A18042234 ASCENSORES 
INGAR, S.A

POR EL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO DE 
APARATOS ELEVADORES 
CORRESPONDIENTE AL 
PERIODO 01-12-2022/31-12-2022  
DIRECCIÓN DE I

920/22701

F/2023/14 4003577424 31/12/2022 1.314,63 A83052407

SOCIEDAD 
ESTATAL 
CORREOS Y 
TELEGRAFOS 
S.A.

Carta Certificada GE 0 - 20 gr N 
D1(GRANDES CIUDADES) G-0 ( 
01 EXENTO ) / Carta Certificada 
GE 0 - 50 gr D1(GRANDES CIUD

920/22201

F/2023/20 225101PA009
99 31/12/2022 1.999,65 B28016970

SOCIEDAD 
ESPAÑOLA DE 
RADIODIFUSION 
S,L.

M22/5101/0079322. NAVIDAD 
EN TARIFA 2022. / 
M22/5101/0079322. NAVIDAD 
EN TARIFA 2022.

430/22602

F/2023/32 FP FP22/1316 31/12/2022 2.420,00 B11000221 FEDERICO JOLY 
Y CIA S.L.

Grupo Joly / SUPLEMENTO 
NAVIDAD  . Fecha Inserción:  - Su 
Referencia: / Grupo Joly Digital / 
SUPLEMENTO NAVIDAD  . Fecha

430/22602

F/2023/41 2022 002326 31/12/2022 17,51 B11555448
TOUR 
MENSAJEROS 
EXPRESS SLU

envios diciembre 920/22201

F/2023/55
34190894 
202208300279
1

30/08/2022 590,87 A85908036 FENIE ENERGIA 
SA

Termino Energia variable P1 
(0,000000€/kWh * 0kWh) / 
Termino Energia variable P2 
(0,000000€/kWh * 0kWh) / 
Termino Energi

338/22609

F/2023/156 2200607099 31/12/2022 857,04 A81573479 ARVAL SERVICE 
LEASE S.A.

Servicio de Renting ;  Ref: 
6800710121944 ; FORD TRANSIT 
VU 4p 6G furgón 350 125cv L3H2 
Van Ambiente Delante ;  MAT: 550

920/20400

F/2023/157 2200607100 31/12/2022 1.020,01 A81573479 ARVAL SERVICE 
LEASE S.A.

Servicio de Renting ;  Ref: 
6800710162477 ; NISSAN 
NAVARA VU 4p 4G pickup Doble 
Cab. 2.3dCi EU6 120kW(160CV) 
Visia ;  MA

151/20400

F/2023/219 I- 510 14/08/2020 333,70 A41152422

NIMO 
GORDILLO 
AUTOMOVILES 
SA

GESTION MATRICULACIÓN, 
HONORARIOS, PREENTREGA Y 
JUEGO PLACAS BAST: 
AHTKB3CD402631280 / TASAS 
ORGANISMOS BAST: 
AHTKB3CD40

135/22699

F/2023/273 Emit- 224486 04/09/2022 930,01 A11054194 HOSTERIA 
TARIFA S.A

FACTURA 22/4886 ( 
ALOJAMIENTO Y DESAYUNO 
HOTEL DOS MARES DIAS 1,2 Y 3 
DE SEPTIEMBRE DE 2022 )

338/22609

OPERACIONES 
PENDIENTES 
DE APLICAR 
AL 
PRESUPUESTO 

231.393,81 P1100000G
SERVICIO 
PROVINCIAL DE 
RECAUDACIÓN

IMPORTE RESTO SERVICIO DE 
INSPECCIÓN Y PREMIO 
COBRANZA NO 12, COBRANZA 
DE MULTAS, RESTO PREMIO 
COBRANZA EJERCICIO 2012

40001

OPERACIONES 
PENDIENTES 122.882,76 P1100000G SERVICIO 

PROVINCIAL DE 
RESTO PREMIO DE COBRANZA 
(171.610,68) + RECARGO 40001

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 05bb8bfe43f64db8b8d983fe2e7b14c6001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 J
av

ie
r 

O
ch

o
a 

C
ar

o
01

/1
2/

20
23

S
ec

re
ta

ri
o

 G
en

er
al

 A
cc

id
en

ta
l.

R
es

o
lu

ci
ó

n
 d

e 
la

 D
ir

ec
ci

ó
n

G
en

er
al

 d
e 

la
 A

d
m

. L
o

ca
l d

e
13

/1
1/

20
23

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

Jo
sé

 A
n

to
n

io
 S

an
to

s 
P

er
ea

01
/1

2/
20

23
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Página 28 de 73

DE APLICAR 
AL 
PRESUPUESTO

RECAUDACIÓN PROVINCIAL (85.125,18), 
DICIEMBRE 2012, 
RECAUDACIÓN DE TASA E 
IMPUESTOS

OPERACIONES 
PENDIENTES 
DE APLICAR 
AL 
PRESUPUESTO

61.685,32 P1100000G
SERVICIO 
PROVINCIAL DE 
RECAUDACIÓN

RESTO IMPORTE PREMIO 
COBRANZA DE MULTAS, 
SEGÚN LIQUIDACIÓN 
EJERCICIO 2011.

40001

OPERACIONES 
PENDIENTES 
DE APLICAR 
AL 
PRESUPUESTO

606,58 P1100000G
SERVICIO 
PROVINCIAL DE 
RECAUDACIÓN

IMPORTE RESTO PREMIOS DE 
COBRANZA, EJERCICIO 2011, 
RECAUDACIÓN DE TASAS E 
IMPUESTOS

40001

OPERACIONES 
PENDIENTES 
DE APLICAR 
AL 
PRESUPUESTO

4.397,83 J23457823
EXCMA. 
DIPUTACIÓN DE 
CÁDIZ

IMPORTE COSTES DE GESTIÓN 
E INSPECCIÓN REALIZADOS 
DURANTE EL EJERCICIO 2011 
SEGÚN LIQ.

40001

OPERACIONES 
PENDIENTES 
DE APLICAR 
AL 
PRESUPUESTO

62.450,24 P1100000G
SERVICIO 
PROVINCIAL DE 
RECAUDACIÓN

RESTO PREMIO DE COBRANZA 
(151.116,43) + RECARGO 
PROVINCIAL (34.578,75) 
DICIEMBRE 2011, 
RECAUDACIÓN DE TASAS E 
IMPUESTOS

40001

OPERACIONES 
PENDIENTES 
DE APLICAR 
AL 
PRESUPUESTO

2.934,26 A80907397 VODAFONE 
ESPAÑA S.A.

IMPORTE RECIBO TELEFONICO 
MANDATO 0923781267 (PAGO 
PDTE APLICACIÓN 32017/4664)

920/22200

OPERACIONES 
PENDIENTES 
DE APLICAR 
AL 
PRESUPUESTO

190,84 A80907397 VODAFONE 
ESPAÑA S.A.

IMPORTE RECIBO TELEFONICO 
MANDATO 0924345809 (PAGO 
PDTE APLICACIÓN 32017/4668)

920/22200

OPERACIONES 
PENDIENTES 
DE APLICAR 
AL 
PRESUPUESTO

431,86 A80907397 VODAFONE 
ESPAÑA S.A.

IMPORTE RECIBO TELEFONICO 
MANDATO 0909390295 (PAGO 
PDTE APLICACIÓN 32017/4672)

920/22200

565.621,78

                                                  

El Sr. Aguilar Pérez, del Grupo Municipal Popular Tarifa, expone: Este crédito que se incluye en este pleno es 
un crédito correspondiente a una serie de facturas que se hicieron anteriormente y que no se habían pagado por 
equis motivos, los pliegos no se habían hecho bien, y después se comprobaron y se estudiaron y se demostró que 
era necesario hacer este tipo de trabajos. Incluyen un presupuesto aproximadamente de quinientos sesenta y 
cinco mil euros de cosas que se hicieron anteriormente y, entonces, se van a pagar ahora. 

Eso mayormente, aparte de unas aplicaciones que se incluyen, que son aplicaciones de la Diputación de Cádiz 
del dinero que ellos cobran y después nos lo regresan, pero que eso ya no está incluido aquí, ¿no, Alfonso? Lo 
que está incluido es nada más los contratos que se hicieron, pero que por equis motivos no se inscribieron bien, 
o no se hicieron unos pliegos correctos y, entonces, ahora se unen a este…

El Sr. Alcalde expone: Lo puede aclarar el Interventor.
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El Sr. Vera Tapia, Interventor General accidental, expone: La Diputación, se refiere a la primera cobranza de 
los años 2011 y 2012. Como no presentan la cuenta liquidatoria, la presentan en marzo, es imposible 
llevarlo a presupuesto del año entero, por eso se incluye, se lleva ahora, cuando se ha podido, porque el 
remanente de tesorería lo permite. Influye en el cumplimiento de la regla de gasto, si hubiera y todo eso.

El Sr. Alcalde expone: Esto, ¿no se podía haber llevado en años anteriores?

El Sr. Vera Tapia expone: Sí, se podía haber llevado en años anteriores.

El Sr. Alcalde expone: Luego, la mayoría de estas facturas son todas de 2019. Hay facturas aquí de muchos 
sitios. El portavoz del Grupo Socialista antes estaba interviniendo fuera para informarse de unas facturas, 
para recordarle que no están pagadas. La factura de la Feria Internacional de Turismo, una factura muy 
pequeña, me confirma que no está pagada.

El Sr. Vera Tapia expone: No se llevaron en años anteriores, porque, si se incluía en el presupuesto, sería 
doscientos cincuenta mil euros anuales. Lo que pasa que últimamente que como no había reglas fiscales, 
entonces, el Alcalde anterior decidió incluir todo lo pendiente de aplicación en este año.

El Sr. Escribano Barrios, portavoz del Grupo Municipal Ganar Tarifa para la Gente, expone: Nosotros nos 
vamos a abstener. Evidentemente son facturas de trabajos que se han hecho y hay que pagarlos. Sí es verdad 
que ha habido este año, seguramente hay una acumulación de más facturas, porque nos parece el 
reconocimiento extrajudicial de crédito de quinientos sesenta mil para un presupuesto de unos veinticuatro 
millones, aunque luego se haya incrementado un par de veces, pero sí nos parece un reconocimiento 
extrajudicial de crédito muy alto, un porcentaje muy alto.

Entonces, es verdad que este año posiblemente, por lo que ha comentado el Interventor, haya más facturas 
pendientes que se hayan incluido todas en este año, esperemos que en los siguientes esa cifra baje 
considerablemente, que no sean quinientos mil euros. Entendemos que es algo que va a pasar todos los años, 
todos los años va a haber que hacer reconocimientos extrajudiciales, pero que sea una cifra más pequeña.

El Sr Ruiz Giráldez, portavoz del Grupo Municipal Socialista Tarifa, expone: Sí, por aclarar simplemente, 
ahora mismo se trae un reconocimiento extrajudicial de crédito de quinientos sesenta y cinco mil euros. Si 
descontamos las operaciones pendientes de aplicar a presupuesto, que esto es de 2012, que son facturas ya 
pagadas, que no vamos a tener que pagar, ya pagadas, pero que como consecuencia de que dos presupuestos se 
eliminaron, no se pudieron incorporar, entonces, se están incorporando este año, porque se tienen que meter en 
presupuesto, aunque ya estén pagadas, para que contablemente, el apunte contable esté reconocido y se pueda 
pagar.

Es una cuestión que me explicó precisamente el Interventor, y me lo explicó bastante bien, y creo que así son 
las cuestiones. Entonces, por aclar ese tema, y al hilo de lo que comenta el portavoz de Ganar Tarifa, si 
descontamos esa cantidad, lo que realmente el presupuesto tiene que pagar de facturas retrasadas o facturas, 
son setenta y ocho mil euros, setenta y ocho mil seiscientos cuarenta y ocho, que es lo que realmente tiene que 
pagar a cargo de presupuesto.

Pero, si además le descontamos los cincuenta y cinco mil euros que ya estaban en el reconocimiento 
extrajudicial de crédito que he comentado anteriormente, que ya estaba previsto para pagar esto ahora, y no se 
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pagó estas facturas, porque la empresa tardó dos años en traer la retroexcavadora, por lo tanto, no se pudo 
pagar antes, porque la factura no estaba, porque no se pudo emitir, porque no estaba, pero sí lo teníamos 
previsto, y aquí está.

Si descontamos todo esto, ahora mismo lo que tenemos que pagar de reconocimiento extrajudicial de crédito de 
años anteriores sería veintitrés mil quinientos noventa y tres, con veintiocho. Eso es lo que realmente se tiene 
que pagar actualmente que no estaba previsto, como reconocimiento extrajudicial de crédito. Que no es que no 
estuviera previsto, sino que además, como se comentó en la Comisión, no hace falta una modificación. Es tan 
poco que no hace falta ni una modificación presupuestaria para pagarlo. El propio presupuesto anual lo 
asume.

Por lo tanto, creo que eso es una buena gestión económica realizada por el anterior Equipo de Gobierno, pero 
también, y quiero destacar esto también, de la labor de Intervención y de Tesorería, del Área económica de este 
Ayuntamiento, que a final de año se ponen a más no poder a reconocer facturas para que no queden pendientes 
de otro año. Ahí hacen una labor importantísima, y espero que lo sigan haciendo los siguientes años, porque 
son gente muy formada en eso para que no le condene el presupuesto anterior.

Por lo tanto, lo que condena de este presupuesto, que además se ha comentado, son veintitrés mil quinientos 
noventa y tres, con veintiocho. Lo digo por aquello de contextualizar y poner claro lo que se va a pagar 
realmente este año que no estaba previsto. Muchas gracias.

El Sr. Alcalde expone: Decirle al portavoz del Grupo Socialista que sí, está diciendo usted los números como 
recién salido de la Academia de EADE. Me parece correcto, y el trabajo que hacen los funcionarios es 
encomiable, la verdad que demasiado, porque hay puestos, como usted sabe, que están muy faltos de personal, 
concretamente Intervención, concretamente la persona que está haciendo hoy aquí de Secretario. Estamos muy 
mal y por eso a veces yo creo que tienen que duplicarse, triplicarse, para poder sacar el trabajo a tiempo. Lo 
que está claro es que las partidas estarían libradas, pero es que falta todavía por pagarse. 

Que no entienda la gente que nos esté viendo en casa que, lo que falta que pagar, mañana y ahora vamos a 
salir de aquí y vamos a ir a pagar veintitrés mil euros, que es lo que se debe, no. Esto hay que liquidarlo. Está 
en partidas presupuestarias, pero hay que liquidarlo. No está liquidado. Hay que liquidarlo, según 
Intervención. Pasamos a votación.

Sometida la propuesta a votación, conforme al artículo 98 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, es 
aprobada por mayoría (15 votos a favor) no habiéndose emitido ningún voto en 
contra y la abstención correspondiente, conforme al siguiente detalle:

Votan a favor:

- José Antonio Santos Perea, Ignacio Trujillo Jaén, Luis Aguilar Pérez, María del Rocío García 
Pichardo, Mercedes María Triviño Romero, Ricardo Silva Jiménez y Carlos Jesús Blanco Peralta 
(Grupo Municipal Popular Tarifa).
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-Jorge Benítez Navarro y Celia María Rico Fernández (Grupo Municipal Nuevos Aires Tarifa).

- Francisco Ruiz Giráldez, Lucía Trujillo Llamas, Ignacio Blanco Peralta, María Manella González, 
Sandra Navarro Moret y Marcos Torres Villanueva (Grupo Municipal Socialista Tarifa).

Se abstiene:

- José Antonio Escribano Barrios (Grupo Municipal Ganar Tarifa para la Gente).

4. DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE ALCALDÍA 2023/1891, DE 17 DE JULIO, 
SOBRE CONTRATACIÓN POR TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA DEL SERVICIO 
DE ASISTENCIA SANITARIA Y TRANSPORTE SANITARIO EN LAS PLAYAS DEL 
TÉRMINO MUNICIPAL DE TARIFA.

La demora de la contratación de los servicios de asistencia sanitaria y transporte sanitario en las playas 
del término municipal de Tarifa, y la imposibilidad temporal de tramitar un nuevo procedimiento, 
atendiendo a lo informado por los  Servicios Administrativos y  la Secretaría Municipal, han motivado 
a la Alcaldía-Presidencia a ordenar la ejecución de los servicios por emergencia, por concurrir causa 
de grave peligro, conforme prevé el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 

Con esta medida se  pretende prevenir o minimizar las consecuencias de las situaciones de riesgos 
detectadas en nuestras playas en el caso de su materialización, proporcionando, por un lado, la  
asistencia sanitaria inicial en aquellos casos en los que fuese necesario, utilizando los recursos propios 
del servicio, y por otro, realizando la evacuación y transporte sanitario con ambulancia al centro de 
salud u hospital de referencia, siempre que se estime conveniente, o sean insuficientes los medios 
disponibles en el módulo de asistencia sanitaria.

Constan en la instrucción del expediente los siguientes antecedentes: 

1º Propuesta del servicio, de fecha 17 de julio de 2023.

2º Informe técnico, de fecha 17 de julio de 2023.

3º Informe con propuesta de resolución, de fecha 17 de julio de 2023

4º Consta en el expediente la correspondiente retención de crédito.

5º Por la Alcaldía-Presidencia, se ha dictado la Resolución 1891/2023, de 17 de julio, que se 
adjunta como ANEXO, con la siguiente parte dispositiva:  

…//…
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Primero. – Justificar la celebración del contrato por los siguientes motivos: garantizar la seguridad y salud de 
las personas usuarias de nuestras playas debido a la alta probabilidad de materialización de cualquiera de los 
riesgos graves detectados, que se incrementan como consecuencia del aumento de población que se produce durante 
el periodo estival, quedando acreditado que la contratación del servicio asistencia sanitaria y transporte sanitario 
en las playas del término municipal de Tarifa, mediante un contrato por tramitación de emergencia queda 
plenamente justificada.

Segundo. – Aprobar el gasto que comporta por importe según presupuesto de licitación de 214.851,72€ (exento 
de IVA).

Tercero. – Aprobar el Pliego de prescripciones técnicas que regirán el contrato y que se incluyen como Anexo al 
presente acuerdo.

Cuarto. – Adjudicar el contrato a la empresa DIAVIDA S.L. con CIF B98285877 la prestación descrita en los 
antecedentes.

Quinto. – Nombrar como responsable del contrato a JUAN ATALAYA BLANCO.

Sexto. – Una vez realizada la prestación, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

Sétimo. – Notificar la resolución al adjudicatario y solicitarse la ejecución del contrato de manera inmediata.

…//…

De conformidad con lo previsto en el artículo 22.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, dictada la correspondiente resolución por la Alcaldía, 
procede dar cuenta al Pleno de la Corporación.  

 
De lo que se da cuenta al Pleno de la Corporación, para su conocimiento y efectos, y dando 
cumplimiento a la previsión del artículo 120.1.b) de la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

El Sr. Aguilar Pérez, del Grupo Municipal Popular Tarifa, expone: Esto corresponde a la contratación de 
ambulancias que se hicieron fuera de temporada, un poquito pasado de tiempo, por problemas técnicos de 
pliegos que no se hicieron correctamente, y perdimos tiempo en sacar las ambulancias a tiempo. Y después el 
presupuesto, que asciende a doscientos catorce mil euros, ha aumentado, porque no se le pudo rebajar las tasas 
a la contratación que se hizo, porque apareció solamente una sola compañía de ambulancias. Entonces, esto 
tuvo que subir por el tiempo en que nos cogió el tema de la contratación. De eso depende mayormente ese 
punto.

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 05bb8bfe43f64db8b8d983fe2e7b14c6001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Clasificador: Acta  -     Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

F
ra

n
ci

sc
o

 J
av

ie
r 

O
ch

o
a 

C
ar

o
01

/1
2/

20
23

S
ec

re
ta

ri
o

 G
en

er
al

 A
cc

id
en

ta
l.

R
es

o
lu

ci
ó

n
 d

e 
la

 D
ir

ec
ci

ó
n

G
en

er
al

 d
e 

la
 A

d
m

. L
o

ca
l d

e
13

/1
1/

20
23

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

Jo
sé

 A
n

to
n

io
 S

an
to

s 
P

er
ea

01
/1

2/
20

23
A

lc
al

d
e

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Página 33 de 73

El Sr. Escribano Barrios, portavoz del Grupo Municipal Ganar Tarifa para la Gente, expone: Me gustaría 
hacer una pregunta, no sé si tiene respuesta. Viendo lo que ha pasado este año, esperemos que el año que viene 
salga todo con antelación. Entonces, el planteamiento que hay ahora mismo, cuál sería, porque imagino que 
esto habrá que sacarlo a licitación, como se había sacado en mayo. Entonces, ¿el planteamiento es hacer igual 
que el servicio de socorrismo, como estaba el servicio de socorrismo, dos más dos, el planteamiento para sacarlo 
para el verano que viene sería dos más uno, o qué planteamiento hay? 

El Sr. Trujillo Jaén, del Grupo Municipal Popular Tarifa, expone: Se ha tenido que hacer por un año por la 
urgencia, por lo que ha comentado mi compañero también. El incremento ha sido que no es lo mismo licitar 
para cuatro años que licitar para uno, con lo cual ha subido la cuantía económica. Y ya están los técnicos con 
ello, la licitación del año que viene no sabemos todavía si la sacaremos para cuatro, para dos más dos, no lo 
sabemos todavía. Estamos en ello, Sr. Escribano.

El Sr. Ruiz Giráldez, portavoz del Grupo Municipal Socialista, expone: En este punto me gustaría 
principalmente, lo he comentado anteriormente, pero ahora lo comento también, en el ámbito de romper una 
lanza en relación con el personal que dedica a estas contrataciones, en este caso la parte de contratación y 
también el personal técnico de Playas, que en este contrato concreto se puso en duda públicamente lo que es el 
pliego técnico que se había desarrollado, se dudó de ese pliego. Es más, se dejó entrever que, como consecuencia 
de ese pliego mal hecho, se había quedado desierta esta licitación. 

Y nada más lejos de la realidad, como se ha comprobado otra vez la realidad es tozuda, la comisión técnica es 
tozuda, y viene al caso hoy día, otra vez, resulta que el pliego técnico es el mismo y lo que se ha comentado 
aquí también por parte del Equipo de Gobierno, lo único que se ha hecho es, como consecuencia de la 
emergencia, hacer un único año y recalcular la amortización de los cuatro años en uno. Nada más, no se ha 
hecho otra cosa y se ha adjudicado a una empresa y está trabajando. 

Por lo tanto, creo que es importante no menospreciar o desprestigiar al funcionariado, como se ha hecho por 
parte de algún portavoz del Equipo de Gobierno. Actualmente me parece más grave, porque, ya digo, en este 
caso el pliego técnico de playas estaba bien redactado y se puso en duda esa redacción técnica, y esa licitación 
tanto por parte de contratación, como por parte del responsable del contrato, en este caso, públicamente y por 
eso se dejó entrever que no se había adjudicado. Creo que es, a la vista está, una nueva falacia, porque está 
adjudicado por emergencia a una empresa, y lo único que se ha hecho es modificar el periodo y la 
amortización por ese periodo. Muchas gracias.

El Sr. Trujillo Jaén expone: Simplemente decirle al portavoz del Partido Socialista que desde este Equipo de 
Gobierno nuestros técnicos tienen toda la confianza del mundo, y en ningún momento se va a poner en duda su 
trabajo, ni sus posibles errores o no errores. Y no tengo más que decir, que los técnicos para nosotros, igual que 
para ustedes, son primordiales y nunca les vamos a echar tierra encima. Gracias.

El Sr. Alcalde expone: Bueno, por alusión, quizá el concejal que llevaba este tema antes, el concejal de Playas, 
quizá tendría que haber estado un poquito más encima de ese pliego, porque es que no podemos poner el 
servicio en el mes de julio. Todos sabemos que en Semana Santa hay que tener servicio y quizá esas cosas, pues 
hay que estar un poquito encima. A veces los funcionarios están demasiado cargados de trabajo, pero el 
político que lleva el área tiene que estar pendiente e ir supervisando las cosas, porque para eso estamos aquí.
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El Sr. Benítez Navarro, portavoz del Grupo Municipal Nuevos Aires Tarifa, expone: Por alusiones, porque el 
comentario que hace evidentemente a la parte del Equipo de Gobierno que le afecta es a Nuevos Aires. En 
primer lugar, decirle que coincido evidentemente con el compañero de Ganar Tarifa, las cosas hay que hacerlas 
con tiempo, que es precisamente lo que menos tenía esta licitación que se empezó en mayo, ya mayo avanzado. 
El análisis que se hace del pliego de condiciones lo hace un experto, lo hace un técnico también. A ver si ahora 
nada más que van a ser técnicos algunos y otros no. Él lo hace desde un técnico. 

Nada más que hay que leer el análisis que hace del pliego de condiciones, que yo creo que es como poco de 
respetar, porque, ya digo, que viene de otro técnico, e incluso, si lo miramos desde un punto de vista más 
positivo que el que usted está aportando, nos podría servir incluso hasta para mejorar, que es para lo que lo 
vamos a utilizar. 

Porque no creo yo que aquí todo el mundo todos estemos en uso de la verdad, de la única verdad y la razón. Yo 
creo que hay gente también que puede aportar, como en este caso de este profesional, que, como digo, hizo un 
análisis del pliego de condiciones, que para mí y para otros muchos que gustan de estos temas era magistral. Y, 
como digo, se va a utilizar evidentemente para mejorar. Nada más. Gracias.

El Sr. Ruiz Giráldez expone: En ese sentido, yo lo veo bien si se hubiera traído un informe que se hubiera 
entregado al propio técnico y se hubiera mejorado internamente. Lo que no entiendo positivo es que desde un 
Grupo político del propio Equipo de Gobierno se ponga en duda a los técnicos de este Ayuntamiento. Y se sigue 
poniendo en duda con lo que ha comentado aquí.

Si eso se crease para mejorar, se trae, porque usted forma parte del Equipo de Gobierno hasta donde yo sé, es 
primer teniente de Alcalde, se le entrega al técnico en privado, porque tiene la posibilidad de hacerlo y se 
mejora. Con lo que nosotros no estamos de acuerdo es que públicamente se haga eso, porque se pone en duda la 
labor de los técnicos en general.

El Sr. Benítez Navarro expone: Que no había tiempo, Sr. Ruiz, que se ha tenido que hacer con carácter 
urgente. ¿Qué pliego, qué se va a poner a actualizar? Que le demos gracias a que está el servicio de 
ambulancias todavía desde hoy, porque estuvimos a punto de no tenerlo siquiera.

El Pleno de la Corporación toma conocimiento de la información remitida.
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5. DACIÓN DE CUENTA DEL DECRETO DE ALCALDÍA 2023/1897, DE 17 DE JUNIO, 
SOBRE CONTRATACIÓN POR TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA DE LA 
REPARACIÓN DEL DEPÓSITO DE AGUA POTABLE DE LAS CABRERIZAS.

Ante la necesidad de evitar el colapso de la estructura que cubre el depósito de agua potable de las 
Cabrerizas, que hubiese podido provocar la interrupción del abastecimiento de agua potable a las 
poblaciones de Facinas, Tahivilla, La Zarzuela, El Almarchal y Quebrantanichos, así como la eventual 
suspensión del abastecimiento  por orden de la autoridad sanitaria, al no garantizarse la estanqueidad 
del depósito regulador, se ha ordenado por la Alcaldía, atendiendo a lo informado por los  Servicios 
Técnicos y por  la Secretaría Municipal,  la ejecución de las obras por emergencia, al concurrir causa 
de grave peligro, conforme prevé el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público. 

Constan en el expediente los siguientes trámites: 

1º Providencia de la Alcaldía, de fecha 9 de junio de 2023.

2º Informe técnico, de fecha 12 de julio de 2023.

3º Informe con propuesta de resolución, de fecha 17 de julio de 2023.

4º Por la Alcaldía-Presidencia, se ha dictado la Resolución 1897/2023, de 17 de julio, que se 
adjunta como anexo, con la siguiente parte dispositiva:  

…//…

PRIMERO: Aplicar a este contrato la tramitación de emergencia regulada em el art. 120 de la Ley de 
Contratos del Sector Público.

SEGUNDO: Al no existir consignación presupuestaria en el presupuesto del ejercicio 2023, se adjunta la 
providencia de la Alcaldía de inicio del expediente para la modificación presupuestaria, consistente en Crédito 
Extraordinario financiado con el Fondo de contingencia.

TERCERO: Aprobar el presupuesto de la obra por importe de 84.721,03€ (IVA incluido)

CUARTO: Adjudicar el contrato de emergencia “Reparación depósito de agua potable de Las Cabrerizas”, por 
importe de 70.017,38€ más IVA a la empresa AQUALIA, S.A. con C.I.F. A-26019992 concesionaria del 
servicio municipal de abastecimiento de agua.

QUINTO: Nombrar para la dirección técnica de la obra:

Técnico Director de la Ejecución: AQUALIA, S.A.
Coordinador de Seguridad y Salud: Designado por AQUALIA, S.A.
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SEXTO: Notificar el presente contrato a los servicios de la Intervención de Fondos, a los servicios proponentes, 
así como al adjudicatario del contrato.

SÉPTIMO: Del presente decreto deberá darse cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión ordinaria 
que se celebre.

…//…

De conformidad con lo previsto en el artículo 22.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases del Régimen Local -LRBRL-, dictada la correspondiente resolución por la Alcaldía, 
procede dar cuenta al Pleno de la Corporación.  

 
De lo que se da cuenta a Pleno de la Corporación para su conocimiento y efectos y dando 
cumplimiento a la previsión del artículo 120.1.b) de la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público.

El Sr. Alcalde expone: Eso yo creo que se ha debatido antes ya.

El Sr. Ruiz Giráldez expone: Precisamente en este expediente lo que pido es si alguien tenía alguna duda si 
esto estaba tramitado anteriormente y esto de que se arregló en una mañana, me parece ridículo decirlo. En 
este caso lo que estamos hablando es que aquí puede comprobar el desarrollo de esta tramitación de 
emergencia. Hay unos antecedentes, y esos antecedentes están en el propio expediente. Lo puede preguntar 
también, como se ha hecho alusión aquí, al técnico y al Secretario, que estaba ya todo decidido y montado, y 
lo que se ha hecho en su día, cuando se hicieron esas declaraciones, todavía no estaba ni solucionado, estaba 
en tramitación administrativa, que se ha culminado hoy. Por lo tanto, estaba en la misma fase que estaba 
cuando nosotros lo dejamos, cuando se hicieron las declaraciones que se hicieron públicamente y, por lo tanto, 
entiendo que ahí debería haber una rectificación. Muchas gracias.

El Sr. Alcalde expone: Bueno, eso lo dice el portavoz del Partido Socialista. Yo lo único que tengo que ver es 
que una mañana me llega a mí el técnico José Carlos e Intervención, y me dicen tenemos un problema grave, 
tenemos el problema de que tenemos que solucionar el crédito para el depósito de Facinas y el crédito para el 
tema de la luz, que lo del depósito lo veo prácticamente normal, porque estaba avanzado. Lo que pasa es que 
llegaba el momento que había que convocar un pleno urgente para que esto fuera a cabo. ¿Llevo razón? Vale. 

A mí lo que me dejó un poco fuera de juego fue que tengamos que tirar de un presupuesto del año siguiente, de 
más de cuatrocientos mil euros, para el tema de la luz. Sr. Ruiz, perdóneme usted, ahí no se ha calculado bien 
el coste, porque, como sabemos, los recibos de la luz ahora tienden a venir más baratos y más bajos, y que en el 
mes de agosto nos hayamos quedado sin presupuesto para pagar lo que es la luz pública de Tarifa, me 
parece… Se levanta la sesión.
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El Sr. Ruiz Giráldez expone: Hay una partida del presupuesto para pagar, no tira del presupuesto anterior, 
tira del remanente de tesorería y, por lo tanto, no tira del presupuesto anterior. Tira del presupuesto actual, 
del remanente de tesorería y tiene posibilidad de hacerlo. Por lo tanto, no hay problema de condenar el 
presupuesto actual.

El Sr. Alcalde expone: Eso ya lo veremos, Sr. Ruiz. No está usted en la palabra.

El Sr. Ruiz Giráldez expone: Está, es una realidad. Y segundo, entiendo que ahora mismo…

El Sr. Alcalde expone: Por alusiones, y terminamos el pleno, tiene la palabra Jorge Benítez, portavoz de 
Nuevos Aires.

El Sr. Benítez Navarro expone: Me reitero en el comentario que he hecho anteriormente. Eso se solucionó en 
una mañana, en esa misma mañana se dio orden de que se iniciaran las obras. En esa misma mañana se dio 
orden de que se iniciaran las obras, en ese mismo momento, en esa misma mañana, porque estaba bloqueado 
desde el mes de noviembre. Eso es una realidad. No tengo problema, se lo puedo demostrar, no tengo ningún 
inconveniente en demostrárselo.

El Pleno de la Corporación toma conocimiento de la información remitida.
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ANEXO
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Y no habiendo más asuntos de que tratar, siendo las 09:45 horas, se dio por terminada la sesión, 
levantándose de ella la presente Acta, que firmamos el Sr. Alcalde-Presidente y el Sr. Secretario 
General accidental, y cuyo contenido, yo, como Secretario General accidental del Excmo. 
Ayuntamiento, certifico en Tarifa, a la fecha indicada en la firma electrónica.
 

      Vº. Bº.
        El Alcalde-Presidente                                                    El Secretario General
      José Antonio Santos Perea                                              Francisco Javier Ochoa Caro
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